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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
pañan, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emi-
tidos contra ellos, se les hace saber, que en aplicación de lo previs-
to en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la Ley 52/2003 de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deu-
da) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación). 4 (Reclamaciones de deu-
da por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/06/04),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de Un Mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclama-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso
Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION              TD NUM. RECLAMACION      PERIODO      IMPORTE

DIRECCION PROVINCIAL DE  VALLADOLID

REGIMEN 0 1 REGIMEN GENERAL

0111 10 47102638915 ALA 1JOSE MIGUEL VIRTO, PG LA MORA, AV. LOS 47193 CISTERNIGA 02 47 2006 010317177 1005 1005 800,72

0111 10 47103879606 YAMU 2004, S.L. CL GALLO 13 47012 VALLADOLID 04 47 2005 005757289 0605 0605 301,00

DIRECCION PROVINCIAL DE PALENCIA                                                                                                   

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL                                                                                                           

0121   07   340016980924 BASCONES SALVADOR LUIS                CL 29 DE DICIEMBRE 4       47320 TUDELA DE DU       02 34 2006      010089979     1005 1005          802,46  

2417/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio a
Deudores no Localizados.

El Jefe de la unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio (B.O.E. 29-6-94) y
el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de
Junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor
y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de Quince Días
naturales siguientes a la presente publicación ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que
en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor
en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recar-
go, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su noti-
ficación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de



la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones
de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92).

Valladolid, 21 de marzo de 2006.-Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 280174840975 CARAMAZANA PEREZ FELIPE CL ARCA REAL 22 47013 VALLADOLID 03 47 2005 013899633 0805 0805 347,64

0521 07 470026502100 ALVAREZ PEREZ LUIS FERNA AV GIJON KM 194, NAV 47610 ZARATAN 03 47 2005 013055329 0605 0605 275,50

0521 07 470026502100 ALVAREZ PEREZ LUIS FERNA AV GIJON KM 194, NAV 47610 ZARATAN 03 47 2005 013549928 0705 0705 275,50

0521 07 470036780359 ORTEGA OCHOA JOSE IGNACI CL GAVILLA 2 47014 VALLADOLID 03 47 2005 013923679 0805 0805 275,50

0521 07 470040814751 SAN JOSE RODRIGUEZ JUAN CL GENERAL SHELLY 7 47013 VALLADOLID 03 47 2005 013074527 0605 0605 244,99

0521 07 470040814751 SAN JOSE RODRIGUEZ JUAN CL GENERAL SHELLY 7 47013 VALLADOLID 03 47 2005 013571146 0705 0705 244,99

DIRECCION PROVINCIAL DE NAVARRA                                                                                                    

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA                                                                                           

0611  07      261005025052   DOS SANTOS ANDRADE FERNA       CR CIGALES CORCOS, K         47270 CIGALES               02 31 2004      011790853    0103 1203       1.024,97

DIRECCION PROVINCIAL DE PALENCIA                                                                                                   

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS                                                                                   

0521  07      090033158241  ROMAN IBAÑEZ JOSE RAMON           CT SORIA 22                           47193 CISTERNIGA          03 34 2005      011154475    0605 0605         279,61   

0521  07      090033158241 ROMAN IBAÑEZ JOSE RAMON            CT SORIA 22                           47193 CISTERNIGA          03 34 2005      011306544    0705 0705         279,61

DIRECCION PROVINCIAL DE LA RIOJA                                                                                                   

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA                                                                                           

0611  07     261009883035   ISIDORO CARDOSO HENRIQUE        LG FINCA                                47530 SAN ROMAN DE     03 26 2005      015256786    0705 0705          82,60  

0611  07     261010451392   DA CONCEICAO ROSA INACIO          CM FUEN TE DEL GATO           47140 LAGUNA DE DU     03 26 2005      015263961     0705 0705          82,60  

2414/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a Interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los  actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de  notificación
a los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y
61 de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio en el  Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de poner de manifiesto que se encuen-
tran pendientes de  notificar los actos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n° 2 4º D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente  edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para
el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a  viernes, excepto festivo en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la  notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al  vencimiento del plazo
señalada para comparecer.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente Interesado Acto a notificar

47020400046430 SANDOVAL OLAYA OVELLYS Notificación valoración inmueble: finca 15389

47020200012929 TORDERA HERAS Mª ADELA Notificación valoración inmueble: finca 22301

47020400056635 NAVAS PALOMINO, FRANCISCO JAVIER Notificación valoración inmueble: finca 13166

47020500108903 MARTÍN CÓRDOBA, ADOLFO Notificación embargo inmueble: finca 12177

47020500108903 LAGUNA ALONSO, Mª. ISABEL (en calidad de cónyuge) Notificación embargo inmueble: finca 12177

2426/2006



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas.

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente Resolución.

Examinado el expediente CP 24043 VA incoado a instancia de
Pablo González Betere en representación de Bodegas y Viñedos
Valtravieso, S.L., con domicilio en, C/ Bodegas Valtravieso s/n,
47316 -Piñel de Arriba -Valladolid, en solicitud de concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, en término municipal de
Piñel (Valladolid), con destino a riego de viñedo por goteo.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.08.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 400 m de pro-
fundidad y entubado de 350 mm de diámetro para riego de viñedo
por goteo de 80 ha en fincas situadas en la parcela 5001 del polí-
gono 6 en el término municipal de Piñel de Arriba (Valladolid), para
un total de 80,6422 ha.

Nombre del Titular y D.N.I.: Bodegas y Viñedos Valtravieso, S.L.
-C.I.F. 00.804.011 T.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 5001
del polígono 6, paraje ‘De Largas” en el término municipal de Piñel
de Arriba (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 14,6.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 3,22.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
de 50 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 400

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: CÚBICOS: 32.000

Superficie Regable en Hectáreas: 80

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Pablo González Betere en representa-
ción de Bodegas y Viñedos Valtravieso, S.L., autorización para ex-
traer del acuífero 02.08 un caudal total continuo equivalente de 3,22
l/s, en término municipal de Piñel de Arriba (Valladolid), con destino
a riego de viñedo por goteo de 80 ha y un volumen máximo anual
de 32.000 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de Junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín

Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le
sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.
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Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R. D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”.

Lo que le traslado para su conocimiento y afectos expresados

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

2293/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 23968 VA incoado a instancia de
Javier Manuel Cuadrado Herreras, con domicilio en C/ Santa Eulalia,
s/n 47129 -Adalia -Valladolid, en solicitud de concesión de un apro-
vechamiento de aguas subterráneas de 0,3 l/s, en el término muni-
cipal de Adalia (Valladolid), con destino a abastecimiento ganadero
(3.000 cerdos).

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.07.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 120 m de pro-
fundidad y entubado de 300 mm de diámetro. Para abastecimiento
ganadero (3.000 cerdos)

Nombre del Titular y D.N.I.: Javier Manuel Cuadrado Herreras -
7.814.171 J.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 167
del paraje “Valdicete” en el término municipal de Adalia (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 1,10.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 0,52.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Grupo de bom-
beo con motor eléctrico de 4 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 16.425

Otros Usos: Abastecimiento ganadero (3.000 cerdos)

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a Javier Manuel Cuadrado Herreras, au-
torización para extraer del acuífero 02.07 un caudal total continuo
equivalente de 0,52 l/s, en el término municipal de Adalia (Valladolid),
con destino a abastecimiento ganadero (3.000 cerdos) y un volumen
máximo anual de 16.425 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de Junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.
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En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le
sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros. Embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de agua si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas ca-
racterísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, seña-
lándose como mínimo la colocación de un tubo portasondas rí-
gido de 25 mm de diámetro útil y algún sistema de medición rá-
pida, fiable y económica que permita determinar el caudal de ex-
tracción.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”.

Lo que le traslado para su conocimiento y afectos expresados

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

2292/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid,
de 29 de diciembre de 2005, por el que se aprueba

definitivamente las Normas Urbanísticas Municipales de
Urones de Castroponce. (EXPTE. CTU 189/03)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de Urones de Castroponce es-
tá ordenado mediante Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano.
Por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de enero de 2004, fue-
ron aprobadas inicialmente las Normas Urbanísticas Municipales de
ese término municipal.

SEGUNDO.– Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 12 de febrero de 2004, en
el de la Provincia de 24 febrero siguiente y en el diario el Norte de
Castilla de 4 de marzo de ese mismo año, durante el cual no se pre-
sentaron alegaciones.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 52.4 de la
LUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de Confederación Hidrográfica
del Duero de 27 de julio de 2004) y de la Comunidad Autónoma (in-
formes del Servicio Territorial de Medio Ambiente de 19 de enero, 5
de febrero de 2004, así como de 20 de septiembre de 2005, infor-
me del Servicio Territorial de Cultura de 20 de noviembre de 2003,
así como informe de Carreteras de la Junta de 15 de septiembre de
2004), informe de la Diputación Provincial (urbanístico de 4 de sep-
tiembre de 2003, así como del Servicio de Vías y Obras de 31 de ju-
lio de 2003) y de esta CTU emitido en sesión celebrada el 31 de oc-
tubre de 2003.

CUARTO.– Con fecha 30 de abril de 2004, por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de las Normas
Urbanísticas Municipales de Urones de Castroponce.

QUINTO.– Con fecha 26 de julio de 2004, CTU acordó suspen-
der la aprobación definitiva del presente expediente.

SEXTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 10
de enero de 2005, con registro de entrada en las Dependencias de
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León el 12 enero de
2005, fue remitida la documentación relativa a este expediente, a los
efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

SÉPTIMO.– Con fecha de registro de salida de 21 de enero de
2005, por parte de este Servicio Territorial de Fomento se remite re-
querimiento de subsanación de deficiencias.

OCTAVO.- En sesión celebrada con fecha de 27 de mayo de
2005, la CTU acordó suspender el presente documento 

NOVENO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
10 de marzo de 2005, con registro de entrada en las Dependencias
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León el 18 de
marzo de 2005, fue remitida la documentación relativa a este expe-
diente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

DÉCIMO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 2
de junio de 2005, con fecha de registro de entrada en esta
Delegación Territorial de 7 de junio de 2005, remiten tres ejemplares
de documentación para que la CTU apruebe definitivamente el pre-
sente documento.

Acompañan Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de toma de co-
nocimiento de subsanación de deficiencias de 24 de mayo de 2005.

Asimismo, consta en el expediente administrativo informe nega-
tivo de CHD emitido con fecha 29 de junio de 2005.

UNDÉCIMO.- En sesión celebrada el 22 de julio de 2005, la CTU
acordó suspender el presente expediente hasta que se aporte el in-
forme de CHD favorable con la documentación acorde a lo señala-
do en dicho informe, sin entrar en el fondo del asunto, teniendo en
cuenta además que si como consecuencia de las prescripciones del
citado informe se hiciera necesario modificar documentación de las
NUM, habrá que tener en cuenta lo dispuesto a estos efectos en el
artículo 158 del RUCyL.
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Por último, señalar que a instancia del representante del Servicio
Territorial de Medio Ambiente en la CTU, se hace constar que de-
berá solicitarse informe de conformidad a este Servicio Territorial de
Medio Ambiente dado que los informes emitidos hasta esta fecha
han sido desfavorables.

DUODÉCIMO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fe-
cha 10 de noviembre de 2005, con registro de entrada en las
Dependencias de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León el 15 de noviembre del mismo año, fue remitida la documen-
tación relativa a este expediente, a los efectos de resolver sobre su
aprobación definitiva.

DECIMOTERCERO.- En sesión celebrada el día 20 de diciembre
de 2005, la Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se regulan las Comisiones
Territoriales de Urbanismo de Castilla y León, adoptándose la si-
guiente propuesta:

SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA de las Normas
Urbanísticas Municipales de Urones de Castroponce, dentro del trá-
mite previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, a fin de
que se subsanen las siguientes deficiencias, disponiendo para ello
de un plazo de 3 meses:

1.- El suelo objeto de la modificación deberá clasificarse como
suelo rústico con protección especial en vez de rústico común, al
ser un suelo susceptible de inundación, todo ello en aplicación del
art. 38 del RUCyL.

2.- La notificación deberá ser realizada por el Ayto. y no por el
arquitecto redactor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente las Normas Urbanísticas Municipales.

SEGUNDO.– Examinada la documentación presentada por el
Ayuntamiento de Urones de Castroponce respecto de lo resuelto por
esta Comisión en acuerdo del pasado día 20 de diciembre de 2005,
ha sido removido el obstáculo que impedía su aprobación definiti-
va, si bien deberán subsanarse ciertos aspectos.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, el Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Urones de Castroponce, así como
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás dis-
posiciones de general aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, APROBAR DEFINITIVAMENTE las Normas
Urbanísticas Municipales de Urones de Castroponce dentro del trá-
mite previsto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, CONDI-
CIONANDO, no obstante, su publicación y, por tanto, su eficacia y
vigencia, a que se subsanen las siguientes deficiencias:

1.- El suelo objeto de la modificación deberá clasificarse como
suelo rústico con protección especial en vez de rústico común, al
ser un suelo susceptible de inundación, todo ello en aplicación del
art. 38 del RUCyL.

2.- La notificación deberá ser realizada por el Ayto. y no por el
arquitecto redactor.

Aportada por el Ayuntamiento de Urones de Castroponce en fe-
cha 27 de febrero de 2006 la documentación requerida en el acuer-
do transcrito, publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el
Boletín Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y
León conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCyL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº, El
Presidente, Jesús García Galván.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE
INTEGRAN EL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO

URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Memoria Informativa

b) Catálogo. Memoria Arqueológica

c) Estudio Hidrológico

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

A.- PLANOS DE INFORMACIÓN

1.- SITUACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL: TERMINO MUNICIPAL

2.- DELIMITACIÓN ACTUAL DE SUELO URBANO

3.- PLANO CATASTRAL DE SUELO URBANO

4.- RED DE ABASTECIMIENTO

5.- RED DE SANEAMIENTO

6.- RED ELÉCTRICA

7.- PAVIMENTACIÓN Y DOTACIONES

B.- PLANOS DE ORDENACIÓN

1.- CALIFICACIÓN SUELO TERMINO MUNICIPAL

2.- CONDICIONES DE EDIFICACIÓN S.U.

MEMORIA

CAPÍTULO 4. FUNDAMENTOS

4.1.- DIAGNÓSTICO

Con el análisis pormenorizado de los datos obtenidos en la
Información Urbanística contenida en los Capítulos 1, 2 y 3 se pue-
de establecer un diagnóstico de la realidad actual de Urones de
Castroponce. No es necesario estructurarlo en diferentes áreas, ya
que el núcleo poblacional es centralizador de su término, gozando
de una gran homogeneidad, de tal forma que lo que no es casco ur-
bano es campo cultivable separado por un anillo de eras.

No existe una fuerte tendencia constructora, prácticamente exis-
ten los mismos inmuebles que hace 150 años, de tal forma que son
pocos los edificios sustituidos, y los de nueva planta (tanto vivien-
das como naves) lo han hecho de forma natural en el derruido
Villarico, y en las eras hacia la carretera. Se han detectado nuevas
fachadas en el Casco Urbano Consolidado, también llamado en es-
ta memoria Casco Histórico, pero el edificio sigue siendo el mismo.

Tampoco se han realizado nuevas calles, el trazado viario pare-
ce el de siempre, apoyado en los caminos que salen del pueblo en
todas las direcciones. En la Delimitación del Suelo Urbano del año
1988, anterior documento urbanístico aprobado en la localidad, se
pretendió el trazado de nuevas vías en el sector de Las Escuelas;
sin embargo dicha modificación no se llevó a cabo de manera efec-
tiva, y el propio Consistorio ha intentado volver a la situación ante-
rior mediante una Modificación Puntual de Viales.

Existen algunas edificaciones en suelo rústico, mayoritariamen-
te naves agropecuarias, además del complejo del Monte Urones que
simplemente se utiliza en la actualidad para tareas relacionadas con
el campo. Sólo se ha detectado una vivienda, que tiene ya más de
veinte años, fuera de la alineación con la carretera. 

En la visita realizada casa por casa nadie ha manifestado que
existieran tensiones con los vecinos, ni con el Ayuntamiento por ma-
teria urbanística, de tal forma que cabe suponer que el crecimiento
moderado del casco urbano no está generando ninguna tensión,
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máxime cuando las estabulaciones de ganado ovino han salido del
núcleo histórico. Algunos vecinos definieron su interés por recalifi-
car terrenos colindantes con el suelo urbano, la mayoría de los cua-
les tendrían edificaciones hace 100 años en las zonas explicadas en
la evolución histórica, situación que expresaron por escrito al
Ayuntamiento.

Se encuentran en el término varios yacimientos arqueológicos,
para los que se establece un ámbito y una normativa de protección,
así como la iglesia como edificio a conservar. El territorio urbano no
ha sufrido agresiones ni de altura, ni de densidad, desarrollándose
como tradicionalmente lo ha venido haciendo.

4.2.- CUANTIFICACIÓN PROSPECTIVA DE NECESIDADES

Tomando como base los datos recogidos en el apartado 2.1.1.
Evolución Histórica de la población que se resume en el gráfico IV
que se reproduce a continuación

GRÁFICO IV

EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA POBLACIÓN (1993-2003)

Fuente: I.N.E. Elaboración propia

AÑOS P.D.            EVOLUCIÓN (1)    VARIACIÓN (2)

1996 201 100

1997 198 98,50 -1,5

1998 193 96,02 -2,5

1996 171 85,07 -11,4

1997 192 95,52 +12,3

1998 170 84,58 -11,5

2004 163 81,02 -4,1

2005 162 80,60 -0,6

2006 162 80,60 0

2007 159 79,10 -1,9

2008 152 75,62 -4,4

(3) Tomando como base una población equivalente de 100 per-
sonas para 1993 y multiplicando el resto de la población por el mis-
mo factor de escala (100:*).

(4) Diferencia en % de cada año con respecto al anterior.

De los datos del censo de estos últimos años, se deduce una va-
riación anual negativa del 2,56 en la población. En la actualidad el
índice de juventud (menos de 20 años) es bajo, menos del 20%,
mientras que los mayores de 65 años representan más del 20%. Así
pues en los próximos 8 años, con la tasa media de decrecimiento
siguiendo como en la actualidad, la población seguiría la siguiente
proyección

2003 152

2004 148

2005 144

2006 140

2007 136

2008 133

2009 130

2010 127

2011 124

De esta proyección de la población se deduce que por parte
del Ayuntamiento no es necesaria la calificación de nuevos terre-
nos para la realización de viviendas en los próximos años. Si bien
sería deseable el fijar la población actualmente existente, para lo
cual no se deben escatimar medios que eviten la despoblación
definitiva.

4.3.- OBJETIVOS Y CRITERIOS

1.- Adaptación del Planeamiento a la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y a las determinaciones
en ella presentes, así como al Decreto 223/1999, de 5 de agos-
to, de la Consejería de Fomento sobre los Reglamentos
Urbanísticos aplicables a dicha Ley. Es por ello que se tendrá en
cuenta igualmente la Ley 10/2002, de 10 de julio, de modifica-
ciones a la Ley 5/1999.

2.- Facilitar la participación de la comunidad en las plusvalías
que genere la acción urbanística de los entes públicos para la co-
rrecta distribución de cargas y beneficios, en el suelo Urbanizable.

3.- Establecer y propiciar las medidas urbanísticas oportunas pa-
ra asegurar la consecución de los objetivos fijados especialmente
en cuanto a intervención y participación de los diversos protagonis-
tas del hecho urbanístico (Administración, ciudadanos y demás
agentes).

Potenciar la actuación de la iniciativa privada y los propietarios
de suelo agilizando la gestión en el desarrollo y ejecución del pla-
neamiento, así como la urbanización y obtención de licencias.

Las modificaciones contienen de un modo equilibrado los crite-
rios de calidad formal y ejecutabilidad atendiendo de igual modo as-
pectos de configuración de ambiente urbano, como aspectos de
gestión. Entendemos que el planeamiento no puede ni debe ser, en
municipios con las características de Urones, un instrumento legal
y frío, alejado de la realidad.

4.- Es un objetivo primordial el conseguir fijar población, sobre
todo joven, en un municipio cuyos habitantes disminuyen poco a po-
co. Por ello se han tenido en cuenta las solicitudes llegadas al
Ayuntamiento de recalificación de terrenos colindantes con el cas-
co urbano y que ya cuentan con los servicios para poder conside-
rarlos como solar.

5.- Mantener la imagen tradicional del pueblo que a lo largo de
tantos siglos se ha integrado en armonía con los caminos y el pai-
saje circundante. Esto implica conservar también el trazado viario
existente.

6.- Lograr una estructura urbana en la que el asentamiento tra-
dicional no impida nuevos desarrollos ligados al sector agropecua-
rio, potenciando además los espacios libres existentes.
Entendiendo que la ordenación urbanística de pequeños municipios
ha de tener una especial consideración por el medio urbano rural en
que se mueve, lo que supone admitir unas tolerancias de conviven-
cia entre usos y actividades imposibles en el medio urbano, pero im-
prescindibles para que la forma de vida habitual siga siendo posi-
ble.

CAPÍTULO 5. CLASIFICACIÓN DEL SUELO

Estas Normas Urbanísticas plantean una clasificación del suelo
en Urbano, y Rústico, conforme con los criterios establecidos en la
Ley de Urbanismo de Castilla y León.

5.1.- EL SUELO URBANO

Se ha dividido en dos categorías:

a) Casco Tradicional. Es la parte que pudiéramos llamar his-
tórica, aquella en la que el barro es el protagonista. Pudiera de-
cirse que es la que había llegado hasta mediados del siglo XIX.
Toda ella se encuentra dentro del suelo urbano en el
Planeamiento actualmente en vigor, es decir, la Delimitación del
Suelo Urbano del año 1988.

b) Ampliación de Casco. Aquí nos vamos a encontrar con partes
que ya estaban incluidas como suelo urbano en 1988 y con otras
que se incluyen por primera vez; si bien estas últimas en su mayo-
ría o tienen edificaciones en la actualidad, o la tuvieron en el pasa-
do, o las dos cosas a la vez. Las incluidas por primera vez se co-
rresponden en su mayoría con solicitudes de particulares, con ello
se consolida el antiguo Villarico y el Barrio de La Pasión. Al mismo
tiempo, en la zona sur colindante con la carretera se ha hecho ur-
bana una parcela rodeada en más de 3/4 partes por suelo urbano,
con lo cual se homogeniza el límite con la carretera. Se han inclui-
do fincas en la calle Rollo, zona sureste, y en Las Eras noroeste, por
haberlo solicitado los particulares y tener todos los servicios nece-
sarios para considerarlas como solar.

5.2.- SUELO URBANIZABLE

En estas Normas no se contempla esta clasificación. No obs-
tante se dan indicaciones referentes al Suelo Urbanizable
Delimitado, por si en un futuro determinadas circunstancias acon-
sejaran puntualmente que existieran terrenos con esta calificación.

Ha de tenerse en cuenta que el caserío tiene en sus cercanías
zonas ocasionalmente inundables como se ha puesto de manifies-
to en el Estudio Hidrológico Hidráulico presentado.

5.3.- SUELO RÚSTICO

Dentro de este suelo, las Normas recogen cuatro categorías di-
ferentes:
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En primer lugar, el Suelo Rústico Común, en el que están inclui-
das todas las fincas a las que no les afectan las categorías siguien-
tes. Se trata del terreno agrícola por excelencia.

En segundo lugar, el Suelo Rústico con Protección Natural, en-
globando a terrenos que se encuentran entre el núcleo de población
y el calificado como de asentamiento tradicional. Son terrenos ar-
bolados en la ribera del arroyo Villarico que interesa preservar de la
amenaza de expansión del pueblo en esa dirección, por el valor es-
tético de carácter natural. También se incluye aquí la cañada
“Colada del Villarico”.

En tercer lugar, el Suelo Rústico con Asentamiento Tradicional,
afectando a la antigua ubicación del monasterio en la que hoy en
día se encuentran un buen número de bodegas.

En cuarto lugar, el Suelo Rústico con Protección de
Infraestructuras, que se refiere a la zona afectada por la carretera y
por el vertedero de animales.

En quinto lugar, Suelo Rústico con Protección Especial, referido
a los terrenos que se inundan en las inmediaciones de la localidad.

CAPÍTULO 6. CALIFICACIÓN DEL SUELO

Como resumen de las diferentes ordenanzas que se detallan en
las correspondientes Normas Urbanísticas, se exponen a continua-
ción las características fundamentales de cada una de ellas.

6.1.- ORDENANZA DE SUELO URBANO

Es la que afecta al núcleo de población, estableciéndose dos
grados

6.1.1.- Casco tradicional

Edificación máxima de 2 plantas, alineada a fachada para con-
servar el carácter urbano del casco, admitiéndose usos comple-
mentarios al residencial.

6.1.2.- Ampliación de casco

Se podrán levantar 2 alturas con una ocupación máxima de parce-
la del 70%. Se podrán retranquear con cerca exterior, con un retran-
queo mínimo de 3 metros. Además de vivienda y usos complementa-
rios también podrán hacerse industrias especificadas en las Normas.

6.2.- OTRAS ORDENANZAS

Por las características específicas de Urones de Castroponce no
se han realizado polígonos industriales, ni zonas residenciales co-
lectivas. Es por ello que sólo se dan unas indicaciones generales
que habrán de cumplir los edificios cuyo uso no sea el de vivienda
unifamiliar.

En el caso de uso industrial, dentro del cual están comprendidas
las explotaciones agropecuarias, habrá que tener en cuenta la Ley
de Actividades Clasificadas. En general, en el Casco Tradicional só-
lo se podrán realizar industrias domésticas.

Para usos dotacionales, los edificios se amoldarán a las carac-
terísticas de la zona donde se ubiquen, cumpliendo la reglamenta-
ción específica de su uso. En las zonas verdes se permitirán alma-
cenes y kioscos con la edificabilidad marcada en las Normas.

Para el uso comercial y el de oficinas, posible en las propias vi-
viendas, habrá que tener en cuenta que deberán tener acceso in-
dependiente y no podrán comunicar con el resto de los locales di-
rectamente.

CAPÍTULO 7. GESTIÓN DEL SUELO

Las presentes Normas Urbanísticas han sido pensadas para fa-
vorecer la gestión de tal forma que la ejecución del Planeamiento se
lleve a cabo con mayor facilidad y todo ello dentro de la normativa
urbanística vigente. Por las características del Término Municipal,
con un único núcleo de población, con gran homogeneidad tanto en
su morfología como en su desarrollo, no ha sido necesario estable-
cer Unidades de Actuación aisladas ni otra figura de Planeamiento
que intente amoldar a priori una zona concreta.

CAPÍTULO 8. PARÁMETROS BÁSICOS DEL PLANEAMIENTO

8.1.- DATOS RESULTANTES DE LA CLASIFICACIÓN

Se partía inicialmente de una Delimitación de Suelo Urbano,
aprobado en 1988, que englobaba a 10,60 ha. De esa cantidad se
separó lo que hemos considerado como Casco Tradicional, o Zona
Histórica, que comprenden 7,65 ha. de la antigua delimitación; ade-
más se ha calificado como Zona Deportiva todo el terreno de las an-
tiguas escuelas, en el que se encuentra la Pista Polivalente, ocu-
pando 0,27 ha.

El resto del terreno anteriormente urbano, más una nueva zona
de 4,60 ha. limítrofe con la anterior y que tiende a consolidar y ho-
mogeneizar los límites iniciales, conforman lo que se ha llamado
Ampliación de Casco ocupando otras 7,45 ha. Vemos que este te-
rreno, la mayoría solicitado por los particulares, supone ampliar
prácticamente el 50% al anterior Casco Urbano, si bien estos terre-
nos están ya ocupados por construcciones de carácter agropecua-
rio en buena parte.

8.2.- INCREMENTO DE LA POBLACIÓN

En propiedad no podemos hablar hoy en día de incremento de
población, máxime después de haber leído esta Memoria, en
Urones de Castroponce. Sin embargo sí que es posible pensar en
fijar a la población hoy existente mediante la ampliación del Suelo
Urbano.

A. Aumento de Suelo clasificado Urbano

Es lo que se ha llamado Ampliación de Casco, que aunque ocu-
pa 7,45 ha., solamente 46.000 m2 son en realidad de nueva crea-
ción. En ellos existen en la actualidad varias construcciones de ca-
rácter agropecuario, observándose que el sistema de ocupación es
una nave o explotación por parcela, igualmente en la parte que an-
teriormente era Suelo Urbano (año 1988) y ahora aparece como de
Ampliación observamos lo mismo en el sector del Villarico, mientras
que en el sector de Las Escuelas vemos inmuebles ocupando igual-
mente una vivienda por parcela.

Parece por tanto razonable el suponer que debemos seguir cri-
terios de número de parcelas, más que el fijarnos en la edificabi-
lidad u otros índices de superficie para suponer el aumento real
de población por esta ampliación. Por ello baste decir que esta-
mos hablando de 22 nuevas parcelas, nueve de ellas ocupadas
ya por naves o similares, y que de las restantes sólo en la calle
Las Eras y zona de Las Escuelas es previsible que se realicen vi-
viendas.

Como conclusión, en el nuevo Suelo Urbano se realizarán 5 vi-
viendas y 8 edificios relacionados con las explotaciones agrarias.

B. Conclusión

Como se puede apreciar, si bien el suelo calificado a priori
puede entenderse excesivo, en la realidad no lo es tanto siguien-
do los criterios de desarrollo de la localidad. Toda esta superficie
nueva va a suponer 5 viviendas, y teniendo en Urones una tasa
media en la actualidad que no llega a 2 hab/viv, considerando es-
ta, nos va a dar 10 nuevos habitantes como aumento de pobla-
ción, que en realidad va a paliar a duras penas el descenso pre-
visible a corto plazo.

8.3.- DOTACIÓN DE ESPACIOS LIBRES

Se han mantenido todos los espacios verdes existentes en el
momento de la redacción de estas Normas, así como sus dimen-
siones. Las mismas suponen 1.490 m2 de superficie, sin contar las
que ya existen en lo que se ha clasificado como Zona Deportiva, en
la cual hay juegos para niños y paseo arbolado. Considerando el nú-
mero de habitantes actuales, más los esperados con la recalifica-
ción de terrenos, nos sale una dotación por habitante de 8,76
m2/hab, la cual está muy por encima de los 5 m2/hab que se con-
sideran como aceptables.

En este campo se encuentra muy bien dotada la localidad.

CAPÍTULO 9. MEMORIA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

En el tiempo en que se han gestado estas Normas en esta fase
inicial, fruto del contacto directo con la población, se han recogido
una serie de sugerencias, las cuales se han manifestado por escri-
to al Consistorio. Todas ellas se refieren a la inclusión de sus par-
celas como suelo urbano, la mayoría de las cuales se encontraban
en calles que reúnen todos los requisitos para ser consideradas co-
mo solar, dándose la circunstancia que la acera de enfrente era
Suelo Urbano y la suya no.

Ha habido otras, las cuales se iban a incluir como Suelo
Urbanizable Delimitado, que si bien no podían considerarse en nin-
gún caso como urbanas de acuerdo con la normativa vigente, pa-
recía interesante (dada su homogeneidad) el calificarlas de esta for-
ma para facilitar el desarrollo de la localidad en base a la iniciativa
privada. Pero eran zonas inundables.

Finalmente ha habido un caso que no se ha podido tener en
cuenta por tratarse de una finca al otro lado de la carretera, no po-
derse considerar como urbana según la normativa en vigor, y tra-
tarse de un caso aislado.
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CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Art. 1.-OBJETO

Las Normas Urbanísticas Municipales tienen por objeto estable-
cer la ordenación general para todo el término municipal, y la orde-
nación detallada en todo el suelo urbano consolidado, así como en
los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable de-
limitado en los que se considere oportuno habilitar su ejecución di-
recta sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

Art. 2.-NATURALEZA JURÍDICA

Las presentes Normas Urbanísticas, constituyen las nuevas nor-
mas de ordenación integral del término municipal de Urones de
Castroponce, como instrumento jurídico urbanístico de definición y
regulación del suelo y de la edificación.

Tendrán las siguientes características:

A.- Son una ordenación integral del territorio de ámbito munici-
pal

B.- Son originarias, no derivadas o dependientes. Sólo en el ca-
so de que se apruebe una figura de planeamiento supramunicipal
que les afecte o modifique, estas Normas deberán acomodarse a
sus determinaciones.

C.- Son inmediatamente ejecutivas.

D.- Son la figura de planeamiento más adecuada a las actuales
características del término municipal.

E.- En el ámbito del Suelo Rústico tienen el carácter de instru-
mento de planeamiento referido al medio físico municipal.

Art. 3.-ÁMBITO DE APLICACIÓN

Serán de aplicación en el territorio del término municipal de
Urones de Castroponce, en la provincia de Valladolid, formado por
el núcleo de población de igual nombre.

La altitud sobre el nivel del mar del núcleo de población es de
748 m., y la altitud del término municipal está comprendida entre
720 m. y 801 m. Linda al norte con los municipios de Castrobol y
Mayorga, al este con Becilla de Valderaduey, al sur con Mayorga (po-
sesión de Villalogán) y al oeste con el municipio de La Unión de
Campos.

Art. 4.-EFECTOS

Estas Normas, así como las determinaciones que las desarrollen,
una vez publicado el acuerdo de su aprobación definitiva, serán pú-
blicas, vinculantes y ejecutivas.

4.1.- Publicidad. Cualquier ciudadano tendrá derecho a consul-
tar en el Ayuntamiento toda la documentación de las Normas
Urbanísticas y los Planes y Proyectos que las desarrollen, así como
a solicitar por escrito información del régimen aplicable a una finca.

4.2.- Obligatoriedad. Las Normas Urbanísticas y los Planes y
Proyectos que las desarrollen serán vinculantes para las
Administraciones públicas y para los particulares, todos los cuales
estarán obligados a su cumplimiento, sin perjuicio de la prevalencia,
en su caso, de los instrumentos de ordenación del territorio y de la
planificación sectorial. De esta forma, cualquier intervención sobre
el territorio de carácter provisional o definitivo deberá ajustarse a las
mismas, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo VI de la Ley del
Suelo.

4.3.- Ejecutoriedad. La ejecutoriedad del planeamiento implica
que entrará plenamente en vigor al día siguiente de la publicación
de su acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia. Quedarán declarados de utilidad pública e interés social

las obras previstas en él, a los fines de expropiación o imposición
de servidumbres, y la necesidad de ocupación de los terrenos y edi-
ficios correspondientes, que sean destinados por las Normas
Urbanísticas al establecimiento de viales y servicios públicos, o a la
construcción de templos, mercados, centros culturales, docentes,
asistenciales, sanitarios, zonas verdes, parques y jardines públicos,
zonas deportivas y otras análogas con fines no lucrativos, así como
todas las superficies necesarias de influencia de las obras previstas,
para los casos y en las condiciones que se establecen en la Ley de
Urbanismo de Castilla y León.

Art. 5.-PLAZO Y CONDICIONES PARA SU REVISIÓN

Estas Normas tendrán una vigencia indefinida. No obstante, se
procederá a la revisión de las mismas siempre que se hayan de
adoptar nuevos criterios que afecten a la estructura general orgáni-
ca del territorio municipal, o cuando se planteen variaciones sus-
tanciales de sus elementos o determinaciones estructurales.

A tal efecto, se señalan las siguientes condiciones o supuestos:

A.- Aparición de circunstancias de carácter demográfico o so-
cioeconómico que incidan sustancialmente en la ordenación previs-
ta en estas Normas.

B.- Aparición de circunstancias que, en su conjunto, aconsejen
la elección de un modelo territorial distinto o la reconsideración del
propuesto.

C.- Agotamiento de la capacidad del planeamiento.

D.- Afectación en su territorio de un planeamiento de rango su-
perior (comarcal, provincial, regional o estatal).

E.- Cuando las conclusiones de estudios que en su día se ela-
boren en el ámbito comarcal, provincial o regional, aconsejen la ins-
trumentación de medidas para la promoción de Urones de
Castroponce, junto con los municipios colindantes.

F.- Recoger las modificaciones que pudieran resultar de la for-
mulación de planes especiales del medio físico, infraestructuras,
etc., así como de otros estudios, investigaciones o normativas cu-
yas conclusiones, a juicio del Ayuntamiento, interese trasladar a es-
tas Normas.

En cualquier caso, para proceder a la iniciación de la revisión de
estas Normas en base a los supuestos anteriores, será imprescindi-
ble que se acuerde expresamente por el Ayuntamiento por mayoría
absoluta, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable.

Art. 6.-MODIFICACIONES

Se considerarán modificaciones puntuales de las presentes
Normas las variaciones o alteraciones de alguno o algunos de los
elementos o determinaciones de las mismas que no impliquen su
revisión. Contendrán las especificaciones y documentación nece-
saria para su finalidad, que se especificarán reglamentariamente, in-
cluyendo al menos su propia justificación y el análisis de su influen-
cia sobre la ordenación general del Municipio.

No se considerarán modificaciones de las Normas:

- Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción
que la Ley y las propias Normas Urbanísticas reservan al
Planeamiento de desarrollo, según lo especificado para cada clase
de suelo.

- Los nuevos reajustes permitidos que la ejecución del
Planeamiento requiera justificadamente en la delimitación de
Unidades de Ejecución y en la de sectores, siempre que no afecten
a la clasificación del suelo y no supongan reducción de las superfi-
cies destinadas a espacios libres, dotaciones o viario.

- La aprobación, en su caso, de Ordenanzas Municipales para el
desarrollo o aclaración de aspectos determinados por las Normas,
se hallen o no previstos en ellas.

Art. 7.-DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo regulado por estas Normas Urbanísticas se aplicará
la normativa vigente, tanto de carácter básico como sectorial.

De carácter básico serán de aplicación la legislación de régimen
local y la urbanística, constituida por la Ley 5/1999 de Urbanismo
de Castilla y León, así como la Ley 10/2002 de modificaciones so-
bre la anterior, sus Reglamentos y demás Normas que en el futuro
las desarrollen.

En general, si se dieran contradicciones gráficas entre planos de
diferente escala, prevalecerá lo que indiquen los de menor escala.
Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano y sobre la
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realidad, prevalecerán estas últimas. Y si se diesen entre determi-
naciones de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes preva-
lecerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta.

Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas con-
tenidas en los Planos de Ordenación y Normas (de carácter regula-
dor), y la Memoria (de carácter más informativo o justificativo) se
considera que prevalecen aquellas sobre estas.

Por último, y con carácter general en cualquiera de los supues-
tos de duda, contradicción o imprecisión en las determinaciones,
prevalecerá aquella de la que resulte menor edificabilidad, mayores
espacios públicos, mayor grado de protección y conservación del
patrimonio cultural, menor impacto ambiental y paisajístico, menor
contradicción con los usos y prácticas tradicionales, y mayor bene-
ficio social o colectivo, salvo prueba de la función social de la pro-
piedad y sometimiento de ésta a los intereses públicos.

CAPÍTULO II.- NORMAS REGULADORAS DE LA ACTIVIDAD
URBANÍSTICA

Art. 8.-FACULTADES GENERALES

La competencia urbanística del Ayuntamiento comprende todas
las facultades que, siendo de índole local, no hayan sido expresa-
mente atribuidas por la Ley de Urbanismo de Castilla y León u otros
organismos.

Art. 9.-POLICÍA URBANA

El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
ordenará la ejecución de las obras necesarias para conservar en las
debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, los
terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles, ya que todos ellos
deben ser mantenidos en dichas condiciones por sus propietarios.

Art. 10.-ACTOS SUJETOS A LICENCIA

10.1.- Requieren la obtención de licencia urbanística, sin perjui-
cio de las demás intervenciones públicas que procedan, los actos
de uso del suelo que excedan de la normal utilización de los recur-
sos naturales, y al menos los siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva plan-
ta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso
de ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e
instalaciones.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instala-
ciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas cante-
ras, graveras y análogas.

h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y correc-
ción de cauces públicos.

i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k) Cerramientos y vallados.

l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano
y urbanizable.

m) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo
en ámbitos autorizados.

o) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento ur-
banístico.

10.2.- No obstante, no requerirán licencia urbanística municipal:

a) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación
sectorial y de ordenación del territorio.

b) Los actos amparados por órdenes de ejecución.

c) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio tér-
mino municipal.

10.3.- Las órdenes de ejecución y los acuerdos municipales a los
que hace referencia el apartado anterior tendrán el mismo alcance
que los actos de otorgamiento de licencia urbanística.

Art. 11.-PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LICENCIA MUNI-
CIPAL

11.1.- El procedimiento de otorgamiento de las licencias se ajus-
tará a lo establecido en la legislación de Régimen Local.

11.2.- Las solicitudes se acompañarán de proyecto técnico co-
rrespondiente visado en el Colegio Profesional competente. Los ser-
vicios jurídicos y técnicos municipales, o en su defecto la Diputación
Provincial de Valladolid, emitirán informe sobre la conformidad de la
solicitud a la legislación y al planeamiento aplicables.

11.3.- Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de
otras Administraciones Públicas, el Ayuntamiento les remitirá el ex-
pediente para que resuelvan en el plazo máximo de dos meses,
transcurrido el cual los informes se entenderán favorables y las au-
torizaciones concedidas, salvo cuando la legislación del Estado es-
tablezca un procedimiento diferente.

11.4.- Si además de licencia urbanística se requiera licencia de
actividad, ambas serán objeto de resolución única, sin perjuicio de
la tramitación de ellas por separado, teniendo en cuenta que es prio-
ritaria la resolución sobre la actividad.

11.5.- La Administración Municipal otorgará o denegará la licen-
cia a la vista de cuantos datos e informes obren en el expediente
administrativo, y contra su resolución no cabrá otro recurso que el
que determine la legislación vigente. Las solicitudes de nueva plan-
ta, así como las especificadas en el artículo 9.1.h, se resolverán en
el plazo de tres meses; todas las demás en un mes, sin perjuicio de
los supuestos de interrupción que serán los siguientes:

a) Requerimiento municipal para la subsanación de deficiencias
en la solicitud.

b) Periodos preceptivos de información pública e informe de
otras Administraciones.

c) Suspensión de licencias.

11.6.- Transcurridos los plazos señalados en el número anterior
sin que se haya resuelto la solicitud, podrá entenderse otorgada la
licencia, excepto cuando el acto solicitado afecte a elementos ca-
talogados o protegidos, o a posesiones y derechos públicos. Por
tanto en ningún caso podrán entenderse otorgadas por silencio ad-
ministrativo licencias contrarias o disconformes con la legislación o
con el planeamiento urbanístico.

11.7.- Cuando, en el supuesto anterior, el peticionario de la li-
cencia ejecute las determinaciones del proyecto y este sea contra-
rio a la legislación o al planeamiento, no habrá lugar a indemniza-
ciones a su favor si se ordenara posteriormente la suspensión de ac-
tividades o la demolición de lo realizado.

11.8.- Las licencias caducan a los seis meses de su otorgamiento
si no se inician las obras o actividades dentro de dicho plazo. Se en-
tenderá que no se ha iniciado la obra cuando la actividad constructiva
sea inferior al 10% en base al presupuesto de ejecución material. Por
causa plenamente justificada, a juicio del Ayuntamiento, podrán pro-
rrogarse dichos plazos por una sola vez y por igual período de tiempo.
En todo caso, las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres
años siguientes a la fecha de la notificación de la licencia, pudiéndose
prorrogar este plazo por otros 12 meses, transcurridos los cuales la li-
cencia caducará automáticamente y será necesario iniciar de nuevo el
expediente de concesión de licencia.

11.9.- Toda concesión de licencia llevará consigo la obligación
de liquidar los gastos y perjuicios ocasionados, en su caso, así co-
mo el abono de las tasas correspondientes. El propietario que al
construir haya ocasionado desperfectos en la vía pública o en los
servicios públicos, estará obligado a pagar su reparación.

11.10.- Serán indivisibles, y no se podrá conceder licencia urba-
nística, a las parcelas de superficie igual o inferior a la mínima esta-
blecida, salvo si los lotes resultantes se adquieren simultáneamen-
te por los propietarios de terrenos colindantes con el fin de agru-
parlos y formar una nueva finca. De igual forma tampoco de dará li-
cencia si la parcela objeto de división es inferior al doble de la míni-
ma establecida, salvo con el fin expresado anteriormente.

11.11.- No se podrán conceder licencias de segregación, divi-
sión o parcelación que tengan por objeto manifiesto o implícito una
parcelación urbanística en los siguientes casos:

a) En suelo rústico, en ningún caso.

b) En suelo urbano y urbanizable, en tanto no se apruebe el ins-
trumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación
detallada de los terrenos.
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11.12.- En casos excepcionales y de interés general, el
Ayuntamiento podrá conceder licencia urbanística para la implanta-
ción de usos industriales o de servicios, bien porque lo permita el
uso determinado por estas normas, o bien porque se apruebe el ins-
trumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación
detallada de los terrenos. Las licencias otorgadas conforme a este
artículo deberán fundamentar expresamente el supuesto de interés
general que las justifique, y las condiciones especiales que incluyan
se harán constar en el Registro de la Propiedad.

11.13.- Aunque el promotor de una obra sea un órgano del
Estado o una Entidad de Derecho Público que administre bienes es-
tatales, se precisará igualmente licencia municipal para comenzar
las obras, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7 a 9 del
Reglamento de Disciplina Urbanística, y con las excepciones en los
mismos contempladas.

11.14.- En lo referente a obras menores, deberán ajustarse a las
condiciones de volumen y estética señaladas en estas Normas; no
será necesaria la presentación de proyecto técnico, pero la instan-
cia deberá acompañarse de plano de situación, croquis acotado de
lo que se pretende realizar, materiales de acabado que se van a uti-
lizar, presupuesto real de la obra y firma del contratista que la vaya
a ejecutar. En todo caso, cuando por el tipo de obra el Ayuntamiento
lo considere necesario, se podrá exigir la presentación de proyecto.

CAPÍTULO III .- NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

Art. 12.-DEFINICIONES

12.1.- Parcela

Toda porción de suelo delimitado con el fin de hacer posible la
ejecución de la edificación y de la urbanización, dar autonomía a la
edificación por unidades de construcción, servir de referencia a la
intensidad de edificación y poder desarrollar un uso admitido.

12.2.- Parcela mínima

Superficie y forma mínimas imprescindibles para poder desarro-
llar el aprovechamiento urbanístico.

12.3.- Solar

Es aquella porción de suelo urbano que reúne los requisitos es-
tablecidos en las Normas Urbanísticas para considerarse parcela
edificable y que se encuentra totalmente urbanizada, entendiéndo-
se por ello que cuenta con los siguientes servicios: viario con cal-
zada pavimentada, encintado de aceras al menos al frente de la par-
cela, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y su-
ministro de energía eléctrica.

12.4.- Alineación exterior

Los linderos de las fincas con los espacios viales de dominio pú-
blico, tal y como aparecen en estas Normas Urbanísticas.

12.5.- Rasantes oficiales

Son los perfiles longitudinales de las vías, plazas o calles defini-
dos por el Ayuntamiento.

12.6.- Retranqueo

Es el ancho de la franja de terreno, expresado en metros, com-
prendida entre la alineación del solar y la línea de edificación. Si
es una separación fija equivaldrá a una alineación obligatoria, en
otro caso tendrá carácter de separación mínima o máxima. En
función de la posición del lindero respecto al cual se establece
pueden existir retranqueos a fachada o a frente de parcela, re-
tranqueo a testero y a lateral o medianería. Su valor se medirá per-
pendicularmente al lindero de referencia en todos los puntos del
mismo.

12.7.- Distancias a linderos

Ancho de franja de terreno, expresada en metros, comprendido
entre los lindes laterales y posterior del solar y las líneas de edifica-
ción.

12.8.- Fondo máximo edificable

La dimensión máxima de profundidad edificable medida per-
pendicularmente en cada punto de la alineación exterior. Más allá
del fondo edificable sólo serán admisibles las edificaciones provi-
sionales.

12.9.- Ocupación de parcela

Es la máxima porción de superficie de parcela edificable que po-
drá quedar comprendida dentro de los límites definidos por la pro-
yección sobre un plano horizontal de las líneas externas de toda la

edificación, incluso la subterránea y los vuelos. Se expresa en tan-
to por ciento.

12.10.- Línea de edificación

La intersección del plano de fachada con la rasante del terreno,
sin considerar los salientes ni vuelos de fachada. Tendrán esa con-
sideración los elementos constructivos situados sobre rasante. Se
considerará línea de edificación exterior o interior dependiendo de
la fachada a que se refiera. La unión de las diferentes líneas de edi-
ficación de un inmueble nos dará su perímetro de edificación.

12.11.- Altura de la edificación

Distancia vertical, expresada en metros, desde la rasante de la
acera en contacto con la edificación, o a falta de ésta del terreno, a
la cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta. Se
entenderá también como altura el número de plantas de la edifica-
ción, incluyendo la planta baja.

En el caso de naves o pabellones, se tendrá en cuenta la altura
del alero medida en su borde superior, y además la altura de coro-
nación que es la distancia vertical medida desde el punto más bajo
de la fachada más desfavorable hasta el punto más alto de la cu-
bierta, excluyendo los silos, chimeneas y elementos auxiliares.

Cuando la fachada no sea horizontal, se tomará como punto de
medida para los supuestos anteriores el punto medio de la misma,
fraccionando los tramos según la estructura histórica del edificio y
su entorno, o fraccionando cada 20 metros de construcción si hu-
biera lugar.

Entenderemos por altura libre la distancia vertical entre el aca-
bado del suelo y el acabado de la cara inferior del forjado de techo
en cada planta. Por su parte, altura de piso es la distancia entre las
caras inferiores de dos forjados consecutivos.

Altura de cornisa es la distancia vertical del punto de medida de
la fachada hasta la cara inferior del forjado que constituye el techo
de la última planta, o a la cara inferior del alero o de la cornisa. En
el caso de no coincidir por quedar oculto el forjado, se permitirá que
la cara inferior del alero o cornisa sobrepase en 80 cm a aquella, cir-
cunstancia que deberá aprovecharse para ajustar en esquinas.

12.12.- Superficie construida

Es la comprendida entre los límites exteriores de la construcción
en cada planta, medida a la cota de la cara exterior del pavimento
o forjado, y expresada en metros cuadrados.

12.13.- Superficie total construida

Es la resultante de la suma de las superficies construidas de to-
das las plantas

12.14.- Volumen total construido

Es la suma de los productos de las superficies construidas por
las alturas de pisos en cada una de las plantas. En el caso de na-
ves o pabellones, la altura de cálculo será la del alero, según la de-
finición del párrafo once anterior.

12.15.- Edificabilidad neta

Es la relación de metros cuadrados de superficie total construi-
da a los metros cuadrados de parcela neta, esto es, una vez des-
contadas las superficies ocupadas por viales y las cesiones para
usos públicos. También se podrá expresar en metros cúbicos de vo-
lumen total construido por metro cuadrado de parcela neta. En la
medición de edificabilidad se incluirán los cuerpos volados, así co-
mo las terrazas cubiertas.

12.16.- Edificabilidad bruta

Igual que la definición anterior, pero en este caso referida a ca-
da metro cuadrado de terreno de la parcela sin ninguna deducción.

12.17.- Planta del edificio tipo

A la hora de describir un edificio se tendrán en cuenta las si-
guientes definiciones:

a) Planta baja. Aquella cuya rasante coincida con la de la acera,
o cuando esté situada a 1 metro arriba o debajo de la misma.

b) Semisótano. Será la planta de la edificación con parte de su
altura por debajo de la rasante de la acera o del terreno en contac-
to con la edificación, siempre y cuando su techo se encuentre co-
mo máximo a 1 metro por encima de la misma en el punto de me-
dida explicado en el apartado 11 de este capítulo.

c) Sótano. Planta cuyo techo se encuentra, en todos sus puntos,
a menos de un metro por encima de la rasante de la acera o del te-
rreno en contacto con la edificación.
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d) Entresuelo. Aquella planta cuyo nivel inferior se encuentre si-
tuado por encima de 1 metro sobre la rasante de la acera.

e) Ático. Cuando una planta se ubique por encima de la cornisa
de una edificación y manifieste parte de su fachada al exterior.

f) Sotabanco. Será la planta cuyo techo esté formado total o par-
cialmente por la cubierta del inmueble sin manifestar su fachada al
exterior.

g) Planta piso. Cualquiera que no se encuentre en los anteriores
supuestos en el edificio.

12.18.- Cotas de planta

Son las distancias verticales medidas desde la rasante de la ace-
ra, o del terreno en su caso, hasta la cara inferior del forjado de los
respectivos techos. Se mide igual que la altura de la línea de corni-
sa, coincidiendo con ella en la última medición. Serán cotas de sue-
lo de planta las que se midan hasta la cara superior de suelo termi-
nado.

12.19.- Finca fuera de alineación

Es aquella en la que la alineación oficial corta la superficie de la
finca quedando, delimitada ésta, sujeta por las alineaciones actua-
les.

12.20.- Espacios libres privados

Es la parte no edificable de la parcela que, independientemente
de su titularidad pública o privada, es de uso privado.

12.21.- Espacios libres públicos

Son los integrantes de espacios libres de dominio y uso público,
más aquellas partes no edificables de las parcelas, que indepen-
dientemente de su titularidad pública o privada, sean de uso públi-
co.

12.22.- Obra menor

Tendrán esa consideración aquellas que cumplan todos y cada
uno de los siguientes requisitos:

- Que la obra o instalación prevista, sea del tipo que sea, cum-
pla y se adecue a lo establecido en estas Normas, tanto con carác-
ter general como particular para la zona concreta en la que se ubi-
que.

- Que la obra, ya sea modificación, reforma o reparación no po-
drá afectar o comprometer a los elementos estructurales portantes
o resistentes de la edificación, limitándose por tanto a los elemen-
tos o características interiores o secundarios de la misma.

- Que no se comprometa, ni directa ni indirectamente, la seguri-
dad de personas y bienes, sea cual sea el tipo de obra a realizar.

- Que por su escasa complejidad o nivel técnico, y por no exis-
tir posible incidencia para la seguridad de las personas y las cosas,
no resulte necesaria la redacción de un proyecto completo.

- Que la instalación y obra a realizar quede perfectamente defi-
nida y garantizada su correcta ejecución, en la memoria, planos y
demás documentación técnica que deben acompañar a la solicitud,
según lo establecido en el apartado 11.14.

Art. 13.-TIPOS Y CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN

13.1.- Condiciones de iluminación y ventilación

Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directas, por medio
de huecos de superficie total no inferior a un octavo de la útil que
tenga, permitiendo dependencias unidas por medio de embocadu-
ras de comunicación (alcoba italiana) siempre que el fondo total con-
tado a partir del hueco no exceda de los 8 metros y la superficie de
embocadura sea superior a 6 metros cuadrados, y en todo caso a
1/3 de la superficie de la pieza interior.

Cualquier local deberá tener garantizada una renovación de aire
mínima de un volumen por hora, ya sea de forma directa o indirec-
ta. Así mismo, ningún local podrá contar con un nivel de iluminación
artificial inferior a 50 Lux medidos sobre un plano horizontal situado
a 75 centímetros del suelo.

13.2.- Cerramientos

a) Los cerramientos de solares no edificados deberán situarse en
la alineación oficial.

b) Cuando se produzca el derribo de una finca, sin que se pre-
vea su construcción inmediata, el Ayuntamiento podrá exigir el ce-
rramiento de la misma, que se situará en la alineación oficial. Tal ce-
rramiento deberá llevarse a efecto en el plazo de tres meses, con-

tados a partir de la fecha de otorgamiento de la licencia de derri-
bo.

c) Las cercas definitivas deberán levantarse siguiendo la línea y
rasante oficial y los paramentos se terminarán como si se tratase de
una fachada. Los cerramientos ciegos de fábrica se enfoscarán y
pintarán prioritariamente en ocres.

d) Los proyectos de edificación contendrán la solución de dise-
ño constructiva del cerramiento, sin que la altura en su parte ciega
pueda ser superior a un metro, pudiendo ser diáfano en toda ella
hasta un máximo en total de 2,50 metros. El criterio general es que
en edificaciones acompañadas de cerramiento de parcela, el trata-
miento de éste sea el mismo que el de la fachada del edificio, for-
mando un conjunto armónico.

13.3.- Cierres provisionales de locales en planta baja

Cuando se termine un edificio y no vaya a habilitarse de inme-
diato, se efectuará un cerramiento provisional de los locales de plan-
ta baja de forma que se evite arrojar objetos en su interior, debien-
do mantener aberturas de ventilación por encima de los dos metros
de altura.

13.4.- Edificaciones plurifamiliares de nueva planta

La tipología de vivienda será unifamiliar, con acceso directo a la ca-
lle, sin que se permita el acceso compartido entre varias viviendas.

13.5.- Toldos

Los toldos en su extensión total estarán como mínimo a 2,20 me-
tros de altura y quedarán 20 centímetros hacia dentro de la vertical
que pasa por el bordillo de la acera. Los faldones laterales, refuer-
zos y cualquier complemento, habrán de situarse a la misma altura.

13.6.- Instalaciones

a) Las instalaciones de calefacción, climatización y agua calien-
te sanitaria (calderas, conducciones, depósitos de combustible, tan-
ques nodriza, contadores, etc…), deberán cumplir la legislación es-
pecífica vigente y en particular el Reglamento de las Instrucciones
Térmicas en los Edificios e Instrucciones Técnicas Complementarias
aprobado por Real Decreto 1751/1998 de 31 de Julio. En ningún ca-
so podrán constituir peligro o molestia alguna para los vecinos.

b) Los aparatos de aire acondicionado instalados en plantas ba-
jas, ventilarán obligatoriamente a patios interiores o mediante chi-
meneas. La ventilación directa a patio se hará en una proporción
máxima de 20 m3. de local por cada metro cuadrado de patio.
Cuando sea totalmente imposible cumplir esta condición, deberá
justificarse adecuadamente y presentar un estudio detallado de la
resolución en fachada, de forma que queden ocultos al exterior o se
dispongan enrasados con el paramento de la misma a una altura mí-
nima de 2,50 metros de la rasante.

Los extractores para la evacuación de aire caliente o enrarecido,
tendrán el punto de salida de aire en fachadas como mínimo a 2 me-
tros de altura sobre la acera y estarán provistos de una rejilla de 45º
de inclinación que oriente el aire hacia arriba, se separarán como mí-
nimo 2 metros de cualquier hueco practicable situado en el plano
vertical.

c) Los extractores de humos, además de cumplir lo establecido
en el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y
Peligrosas, deberán constar de filtro y medios suficientes que evi-
ten la salida de grasa y olores. No se autorizan a menos de 2,50 me-
tros de la rasante.

d) La instalación de antenas de televisión así como de frecuen-
cia modulada se ajustarán a las prescripciones del Reglamento de
las Infraestructuras de Telecomunicaciones, que se desarrolla en el
Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de febrero en lo referente al acceso
a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones, quedando
prohibidas las conducciones por las fachadas.

13.7.- Servidumbres urbanas

El Ayuntamiento podrá a su cargo instalar, suprimir o modificar
en las fincas los soportes, señales y cualquier otro elemento al ser-
vicio de la comunidad municipal, debiendo los propietarios consen-
tir tales instalaciones en sus fincas.

13.8.- Obras de conservación de edificios

Las fachadas de los edificios públicos y privados, así como sus
medianerías si quedan visibles, deberán conservarse en las debidas
condiciones de ornato, seguridad e higiene. A tal efecto, los pro-
pietarios vendrán obligados a su reparación y saneamiento a ins-
tancia municipal, previo informe técnico.
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13.9.- Retranqueo de luces

No se podrán abrir ventanas con vistas rectas, ni balcones u
otros voladizos semejantes sobre la finca colindante, si no hay tres
metros de distancia entre la pared en que se construyan y dicha pro-
piedad. En el caso de que las vistas sean de costado u oblicuas, la
distancia será de 1,50 metros. Las referidas distancias se contará,
en las vistas rectas, desde la línea exterior de la pared en los hue-
cos en que no haya voladizos, y desde la línea exterior de estos don-
de los haya; en el caso de las oblicuas, desde la línea de separación
de las dos propiedades.

Cuando los edificios estén separados por una vía pública, bien
sea calle, camino, etc, no regirán las distancias anteriores.

En el supuesto de que por cualquier título se hubiese adquirido
derecho a tener vistas directas, balcones o miradores sobre fincas
vecinas, el dueño del predio sirviente no podrá edificar a una dis-
tancia inferior a tres metros, midiéndose como queda reflejado an-
teriormente.

13.10.- Medición de las alturas

a) Se atenderá a lo explicado en el art. 12.11.

b) Si la rasante de la calle a la que da la fachada del edificio ori-
ginase diferencias de cota de 1 metro respecto al punto de medida,
o 2 metros entre los puntos extremos de las fachadas, ésta habrá
de escalonarse en tantas partes como sea preciso para no sobre-
pasar dicha medida.

c) En solares con frente a dos calles opuestas reguladas con dis-
tintas alturas, se aplicará la correspondiente a cada calle hasta el
fondo edificable; en caso de solaparse ambos fondos, la superficie
común tendrá la altura correspondiente a la menor de las dos.

d) Cuando el solar presenta esquina a dos calles reguladas con
distintas alturas, se podrá edificar con la mayor altura atendiendo a
la fig.1.

e) En edificaciones aisladas en suelo rústico que presente fuer-
te pendiente se atenderá a la cota correspondiente de cada facha-
da, pero en este caso la superficie común del fondo edificable será
la mayor en cada caso.

FIG. 1

13.11.- Edificación aislada

Se entiende por tal la que no está en contacto con ninguna otra
adyacente.

13.12.- Edificación adosada

Será aquella que tenga al menos una parte de su superficie en
contacto con otra próxima.

13.13.- Edificación abierta

Podremos denominar una zona como de edificación abierta
cuando nos encontremos edificios aislados generando entre sí es-
pacios libres, bien públicos o privados.

13.14.- Edificación en manzana cerrada

Cuando las construcciones se organizan de forma perimetral si-
guiendo las alineaciones exteriores, dejando un espacio libre inte-
rior público o privado.

CAPÍTULO IV.- NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Art. 14.-OBJETO Y APLICACIÓN

La finalidad de estas Normas Generales de Urbanización es de-
terminar las condiciones técnicas mínimas que han de cumplir las
obras y proyectos de urbanización. En lo referente al trazado y di-
mensiones no se podrán modificar las alineaciones y rasantes se-
ñaladas en el plano de ordenación a escala 1:1000.

Art. 15.-CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE
URBANIZACIÓN

El contenido de los proyectos de urbanización será el que seña-
lan los Art. 69 y 70 del Reglamento de Planeamiento. Deberán estar

suscritos por técnico competente y visados por el Colegio
Profesional correspondiente.

Los proyectos de urbanización y las obras en ellos contenidas
deberán ser costeados por los propietarios afectados, de conformi-
dad con la normativa urbanística aplicable, especialmente con el tí-
tulo III de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Art. 16.-RECOMENDACIONES TÉCNICAS

16.1.- Condiciones mínimas de urbanización

Para que pueda considerarse como urbanizada una calle o pla-
za deberá:

a) Tener un ancho libre mínimo de 7 metros (en sección perpen-
dicular al frente principal de la parcela que se trate). Esta condición
no es exigible cuando se trate de calles interiores tradicionales.

b) Estar pavimentada con terrizas consolidadas, zahorras o pa-
vimentos continuos o discontinuos que garanticen el paso peatonal
cómodo en un ancho de 2 metros, junto a la parcela, y el paso de
vehículos rodados en un ancho de 3 metros. Puede resolverse co-
mo ámbito de coexistencia de tráficos, sin dividir o especializar el
espacio en función de los distintos modos.

c) Disponer de abastecimiento de agua con tubo de al menos
110 mm. de diámetro.

d) Disponer de saneamiento de aguas sucias con tubo de al me-
nos 300 mm. de diámetro.

e) Ser posible el suministro de energía eléctrica, de tal forma que
pueda estar iluminada con un nivel mínimo de 10 lux. y coeficiente
de uniformidad superior a 0,3.

16.2.- Pautas y directrices de urbanización

Se tendrán en cuenta especialmente las siguientes:

a) En las nuevas superficies se dará prioridad a los viales peato-
nales, que serán continuos y seguros, dentro de un reparto equili-
brado con el tráfico.

b) Se limitará el aparcamiento en la vía pública, siendo como má-
ximo el correspondiente a una plaza cada dos viviendas.

c) Las nuevas calles y plazas deberán estar arboladas, con un
mínimo del 50% de la superficie de los espacios públicos.

d) No se permitirá la realización de fosas sépticas a una distan-
cia menor de 250 metros del perímetro urbano.

CAPÍTULO V.- NORMAS DE ORDENACIÓN DEL SUELO
URBANO

Art. 17.-CALIFICACIÓN

En el suelo clasificado como urbano, distinguiremos dos zonas: 

17.1.- Casco Tradicional. correspondiente al Suelo Urbano
Estricto, o si se quiere al área histórica. Se trata de la zona central
consolidada con una tipología de edificios de un máximo de dos al-
turas, definiendo manzanas cerradas sin posibilidades de retran-
queo, donde el barro es el protagonista.

17.2.- Ampliación de Casco. Se trata de una zona de expansión
del núcleo siguiendo las calles ya trazadas, bien porque hubo edifi-
caciones en otro tiempo o siguiendo los caminos rurales. Donde en
otro tiempo hubo eras, han ido apareciendo viviendas en edificación
aislada y naves agropecuarias fundamentalmente.

Art. 18.-CONDICIONES GENERALES DE USO

18.1.- Usos globales

En el ámbito definido por estas Normas Urbanísticas para el sue-
lo clasificado como urbano, se permiten los siguientes usos globa-
les:

• Residencial.

• Industrial.

• Dotacional.

• Comercial.

18.2.- Uso residencial

El uso residencial se divide en los siguientes usos pormenoriza-
dos, según las características de los edificios que lo albergan:

a) Vivienda unifamiliar aislada. Se trata de una edificación en par-
cela para una sola familia, con acceso independiente y exenta de
otras edificaciones con carácter residencial.
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b) Vivienda unifamiliar adosada. Es una edificación en parcela
propia o común para una sola familia, con acceso independiente y
ocupación de suelo en planta baja y primera, o exclusivamente en
planta baja, con pared colindante con otra vivienda. Distinguiremos
los siguientes tipos.

• Pareada. Si forma con otra vivienda un edificio independiente.

• Agrupada. Si forma con más de otra vivienda un edificio inde-
pendiente.

• En hilera. Agrupación de al menos tres viviendas situadas unas
a continuación de las otras, situación que nos encontramos en la zo-
na histórica.

c) Vivienda plurifamiliar. Edificación en parcela, propia o común,
compuesta por más de una vivienda, en la que al menos una de es-
tas no ocupa directamente suelo en planta baja, con independencia
de que la escalera de acceso sirva a una o más viviendas. Esta ti-
pología no se contempla en Urones.

18.3.- Condiciones de habitabilidad de las viviendas

a) Para viviendas de Protección Pública serán de aplicación ex-
clusiva las condiciones de diseño y calidad referidas a las mismas,
vigentes en el momento de la aprobación del proyecto. Para el res-
to serán de aplicación las condiciones que se desarrollan en los
apartados siguientes.

b) Toda vivienda se compondrá, como mínimo, de una cocina de
7 metros cuadrados, de una estancia comedor de 14 m2 pudiéndo-
se inscribir un círculo de 3 metros de diámetro, un dormitorio doble
de 12 m2 de lado mínimo 240 centímetros; de un cuarto de aseo
con lavabo, inodoro y ducha no menor de 3 m2.

c) La anchura mínima de los pasillos será de 0,90 metros, si bien
en la parte correspondiente a la entrada de la vivienda, la anchura
será al menos de 1,20 metros.

d) Los tendederos de ropa deberán situarse en el interior de la
vivienda o en galerías o terrazas, pudiéndose emplear celosías u
otros medios de ocultación.

e) En edificación en manzana cerrada, deberá disponerse de lu-
ces y vistas a espacio público al menos en una dependencia vivi-
dera.

f) No se permitirán viviendas en sótanos o semisótanos.

g) En el supuesto de locales anejos en vivienda rural destinados
a cuadra o establo, deberán aislarse y disponer de acceso inde-
pendiente.

18.4.- Uso industrial

Se califican como molestas las actividades que constituyen una
incomodidad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por los
humos, gases, olores, niebla, polvos en suspensión o substancias
que eliminen.

Serán insalubres las que den lugar a desprendimiento o evacua-
ción de productos que puedan resultar directa o indirectamente per-
judiciales para la salud humana.

Se califican como nocivas a las que, por las mismas causas, pue-
dan ocasionar daños a la riqueza agrícola, forestal, pecuaria o pis-
cícola.

Además de esta clasificación será de aplicación la Ley 5/1993,
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas (B.O.C.y.L. nº 209), y
el Decreto 159/1994 de 14 de julio (B.O.C.y.L. nº 140) por el que se
aprueba el reglamento para la aplicación de la Ley de Actividades
Clasificadas, por el que se regulan las actividades sometidas a di-
cha Ley y las actividades exentas, así como la forma de tramitación
de las licencias de actividad y apertura. Así mismo son de aplica-
ción el Decreto 395/1995 de 12 de enero (B.O.C.y.L. nº 11) y el
Decreto 2414/61 de 30 de noviembre.

Se califican como peligrosas las que tengan por objeto fabricar,
manipular, expender o almacenar productos susceptibles de origi-
nar riesgos graves por explosiones, combustiones, radiaciones y
otros de análoga importancia para las personas o los bienes.

A efectos de estas Normas, dividiremos el uso industrial en los
siguientes usos pormenorizados, según sus características:

• Industrias insalubres, nocivas o peligrosas.

• Industrias y talleres molestos.

• Industrias y talleres no molestos.

• Almacenes y depósitos no molestos.

• Talleres artesanales.

• Industrias domésticas.

Para la consideración de talleres artesanales deberán tener un
máximo de 250 metros cuadrados de superficie y 10 C.V. de poten-
cia instalada.

Por lo que respecta a las actividades de apriscos, establos, va-
querías, cuadras y corrales de ganado y aves, y demás similares ca-
lificadas como molestas por los malos olores pero vinculadas a los
usos y costumbres del pueblo, se estará a lo que dicten las Normas
y Ordenanzas vigentes sobre la materia en la Comunidad Autónoma,
pudiéndose admitir su emplazamiento en suelo urbano si tuvieran la
consideración de industria doméstica. 

Tendrán la consideración de industria doméstica siempre y cuan-
do no se superen el número de cabezas siguientes: 

• Porcino…………………….5

• Avícola…………………....50

• Cunículo………………….25

• Colombicultura…………..50

Dentro de ellos tendrán especial consideración los palomares
que aún se encuentran en suelo urbano.

18.5.- Uso dotacional

A efectos de estas Normas el uso de dotaciones se divide en los
siguientes usos pormenorizados, según sus características:

• Cultural-Docente.

• Sanitario y Asistencial.

• Hostelero.

• Religioso.

• Deportivo.

• Administrativo-Institucional.

• Zonas verdes.

A continuación se establecerán las ordenanzas de edificación y
uso del suelo para cada una de las zonas en que las Normas
Urbanísticas califican los usos dotacionales expuestos. No obstan-
te, si se trata de instalaciones insertas en la trama residencial urba-
na se está a lo dispuesto en las ordenanzas particulares de la zona
que corresponda por su localización.

Además del uso predominante en las parcelas calificadas para
usos dotacionales, se podrá poner otros usos que contribuyan o
complementen a los fines dotacionales previstos del municipio.
También se incluyen como usos compatibles con los enumerados
anteriormente los siguientes: ocio y esparcimiento, seguridad y
transporte, comunicaciones. En estos casos se aplicará la edifica-
bilidad prevista en la parcela inicial.

En el caso dotacional de ocio y esparcimiento, además de las
condiciones generales deberán cumplirse las establecidas en el
Reglamento General de Policía y Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas.

a) Uso cultural-docente. Corresponde al edificio del teatro. Sus
condiciones de aprovechamiento son las mismas que en las zonas
donde se ubican.

b) Uso sanitario. Comprende las actividades de tratamiento y
alojamiento de enfermos y, en general, las relacionadas con la sani-
dad, la higiene y la asistencia social. Sus condiciones de aprove-
chamiento estarán en relación con el suelo donde se ubiquen; en los
edificios en los que existe el uso de viviendas, sólo podrán ubicar-
se en planta baja, no pudiéndose utilizarse los accesos a las vivien-
das salvo para salidas de emergencia.

c) Uso hostelero. Edificios o espacios libres destinados al aloja-
miento temporal. Los edificios se sujetarán en cuanto a las condi-
ciones de aprovechamiento a la ordenación de la zona correspon-
diente. En el caso de locales o espacios de acampada cumplirán las
dimensiones y condiciones fijadas en cada caso por la reglamenta-
ción hotelera.

d) Uso religioso. Comprende los espacios destinados al culto o
a la vida conventual. Teniendo en cuenta que la zona calificada co-
mo tal ya está edificada, y dado su carácter singular, cualquier ac-
tuación en él será tendente a mantener su interés arquitectónico, no
permitiéndose aumento de volumen ni otro uso que modifique o al-
tere su arquitectura.
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En el caso de un edificio religioso de nueva planta las condicio-
nes de aprovechamiento serán las mismas de la zona urbana en que
se ubique, cumpliendo lo establecido para usos hotelero y socio-
cultural en lo que fuere de aplicación.

e) Uso deportivo. Zona calificada como tal. Las posibles edifica-
ciones de nueva planta cumplirán las alineaciones de la zona de ubi-
cación, la altura máxima será de una planta (4,50 metros), excep-
tuándose instalaciones que para su correcto funcionamiento exigie-
ran mayor altura (pabellones, gradas, tribunas, frontones…).

El volumen máximo edificable será el resultado de aplicar una
edificabilidad de 1m3/m2. La ocupación de la parcela por instala-
ciones consumidoras de volumen será del 20% como máximo, sal-
vo que las condiciones específicas de la instalación requieran una
mayor ocupación, justificándose debidamente el porcentaje nece-
sario de ocupación.

f) Uso administrativo-institucional. Teniendo en cuenta que las
zonas calificadas con estos usos ya están edificadas, las determi-
naciones sobre volumen y uso de la edificación serán las siguientes:

- Se permite la ampliación de las edificaciones existentes hasta
donde se adjunta la ordenanza particular que le sea de aplicación.

- Se permite, si las necesidades de equipamiento lo requieren, el
cambio del uso actual por cualquier otro de los incluidos en el uso
dotacional.

- Las condiciones de la edificación han de ajustarse a la orde-
nación de la zona urbana correspondiente.

g) Zonas verdes. Con una edificabilidad de 0,2 m3/m2, y una al-
tura de cornisa de 3 metros, se permitirán realizar en ellos almace-
nes para guardería de herramientas y apeos, instalación de kioscos
(periódicos, flores y bebidas), y uso deportivo siempre que no sea
cubierto.

Las construcciones dedicadas a usos socioculturales, deporti-
vos, docentes, de espectáculos, sanitarios y religiosos se atendrán
a todo lo dispuesto por los organismos correspondientes sobre el
particular.

18.6.- Uso comercial y oficinas

A los efectos de estas Normas, no se califica suelo para uso ex-
clusivo comercial y de oficinas. No obstante, se admite este uso en
edificios exclusivos o compartiendo esta actividad con otras.
Comprenderá los siguientes usos: comercio tradicional, bares, res-
taurantes y oficinas en plantas bajas.

Todo local comercial deberá observar las siguientes condiciones
de carácter general:

a) En el caso de que en el edificio exista uso de viviendas, de-
berán disponer estas de accesos y escaleras independientes.

b) La altura mínima de los locales comerciales será de 2,50 me-
tros si se trata de plantas bajas; en semisótano y sótano, deberán
tener una altura libre mínima de 2,70 metros y de 3 metros respec-
tivamente.

c) Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios
sanitarios: hasta 100 metros cuadrados un inodoro y un lavabo; por
cada 200 metros cuadrados más o fracción, se aumentará en un in-
odoro y un lavabo. A partir de los 100 metros cuadrados se instala-
rán con absoluta independencia para señoras y caballeros. En cual-
quier caso, estos servicios no podrán comunicar directamente con
el resto de los locales y, por consiguiente, deberán instalarse con un
vestíbulo o zona de aislamiento.

d) La luz y ventilación de los locales comerciales podrá ser na-
tural o artificial.

e) Cumplirán la normativa de protección contra incendios deter-
minada por la NBE-CPI-96.

f) Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al ve-
cindario y viandantes la supresión de molestias, olores, humos, vi-
braciones, etc.

En el caso de oficinas y locales administrativos, tendrán estas
características:

a) Hasta 100 metros cuadrados, un inodoro y un lavabo. Por ca-
da 200 metros cuadrados más o fracción se aumentará un inodoro
y un lavabo. A partir de los 100 metros cuadrados se instalarán con
entera independencia de sexos.

b) Estos servicios no podrán comunicar directamente con el res-
to de los locales, disponiéndose de un vestíbulo previo.

Art. 19.-CONDICIONES GENERALES ESTÉTICAS

A continuación se relacionan una serie de normas que tienen el
carácter de obligatorias en el núcleo municipal.

19.1.- Composición

a) Volúmenes. La tipología y composición de volúmenes de las
nuevas edificaciones tendrán en cuenta las características singula-
res del entorno y su modulación. En el caso de actuar sobre man-
zanas completas o grandes parcelas se tendrá presente:

- Los elementos de interés monumental, popular y ambiental
existentes y sus conexiones.

- El módulo de estos elementos y el predominante en el entor-
no.

- La integración de la manzana en su entorno.

b) Fachada. La norma general es que los edificios sean de gran
simplicidad y neutralidad.

- Las plantas bajas tendrán, respecto a la superior una altura si-
milar y no será superior a los 3,50 metros. Cuando no sean de vi-
vienda, no podrán ser totalmente diáfanas sino que se buscará una
adecuada proporción de huecos y macizos con el resto del edificio,
de modo que al acabar la obra, la fachada ha de quedar completa-
mente terminada en esta planta baja. Los posteriores locales co-
merciales no podrán alterar este diseño de fachada.

- Se tenderá a la proporción vertical de los huecos con predo-
minio del macizo sobre el vano.

- Se prohibe el retranqueo de las plantas superiores sobre la in-
ferior, debiendo conservarse la fachada en un solo plano.

c) Cubiertas. Será de teja cerámica curva, en su color natural,
con una inclinación máxima de 27º. Se autoriza el aprovechamien-
to bajo cubierta; debiendo arrancar el faldón a la manera tradicio-
nal.

- Se permiten una forma de encuentro entre la cubierta y la fa-
chada: mediante alero de canecillos de madera.

- Se permite la iluminación y ventilación de las piezas habitables
bajo cubierta a través de ventanas tipo buhardilla. El ancho máximo
de las mismas será de 1,25 metros y la separación mínima entre ellas
de 3 metros, no debiendo ser coincidentes con el plano de facha-
da, su cubierta se resolverá a dos aguas formando cumbrera per-
pendicular a la cumbrera principal del edificio y los cerramientos la-
terales serán verticales, no admitiéndose ningún diseño que contra-
venga estas características y no responda al tipo tradicional utiliza-
do en la zona.

- Las chimeneas y shunt se tratarán en forma y color concor-
dantes con el resto del edificio, con gran simplicidad.

- Se prohiben las azoteas y las construcciones por encima de la
última planta que no estén integradas en la envolvente de la cubier-
ta ya descrita. Se incluyen en este concepto los castilletes de esca-
leras, depósitos de agua, etc.

- En el caso de naves, se prohiben las cubiertas de chapa me-
tálica en su color, debiendo pintarse en color tradicional que se in-
tegre en el entorno.

d) Cuerpos volados. En calles de menos de 6 metros quedan pro-
hibidos los elementos que sobresalgan del plano de fachada.

- En el resto de las calles se permitirán los balcones tradiciona-
les, con 30 centímetros de vuelo sobre la vía pública.

- En Urones no existe tradición de cuerpos volados cerrados, por
lo que quedan prohibidos. Si se permiten galerías acristaladas al es-
tilo de Tierra de Campos en calles mayores de 6 metros de ancho,
en una altura sobre la acera de 3 metros, siendo la separación a lin-
deros mayor de 1 metro, pudiendo ocupar hasta un 70% de la lon-
gitud de la fachada.

- Los aleros serán como máximo de 40 centímetros en calles de
hasta 6 metros de anchas, pudiendo llegarse hasta 0,75 en el resto.

e) Patios. Se exigirá que en ellos, siempre y cuando se abran ven-
tanas de locales habitables, su forma de planta sea tal que permita
inscribir un círculo cuyo diámetro sea al menos de 3 metros.

19.2.- Materiales

a) Fachadas. Las limitaciones en cuanto a materiales están
condicionadas fundamentalmente por su color, textura y expresi-
vidad.
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- Se prohibe la imitación de materiales de cualquier tipo, de-
biendo utilizarse en su verdadero carácter y sentido constructivo, sin
falseamiento de fábrica y funciones.

- El acabado de las fachadas y medianeras, cualesquiera que sea
el material empleado, será a base de colores ocres, tostados, sal-
món rojizo, tierra o blanco.

- Se prohibe el aplacado de baldosas o plaquetas cerámicas, ex-
ceptuando en colores básicos de la zona.

- El uso del hormigón visto estará permitido siempre y cuando
su textura y acabado respondan a un diseño apropiado al entorno
en el que se ubica el edificio.

b) Carpinterías. Preferentemente serán de madera, permitiéndo-
se las de P.V.C. y metálicas, siempre y cuando se encuentren pinta-
das o lacadas en colores acordes con los de las fachadas. Sus per-
sianas enrollables u otros sistemas tradicionales de protección se
utilizarán igualmente en colores armónicos.

c) Medianerías. Las que queden vistas tendrán la misma consi-
deración que si de fachadas se tratara. En el caso de que aparecie-
ran en ella signos evidentes de humedad, podría recubrirse con pla-
cas de fibrocemento tipo microonda o similar, pintada en colores ya
señalados en fachada.

19.3.- Obras de infraestructuras y elementos complementarios

a) Tendidos eléctricos y telefónicos. Se tenderá a la desaparición
de los tendidos aéreos, por lo cual los edificios de nueva planta de-
berán realizar los empotramientos necesarios para que los mismos
no vayan sobre las fachadas.

b) Alumbrado. Los aparatos de alumbrado y farolas no pertur-
barán por diseño y situación el ambiente ni la adecuada contem-
plación de los edificios. Quedan especialmente prohibidas las pan-
tallas y luminarias con tubos fluorescentes en el suelo urbano.

Art. 20.-ORDENANZAS PARTICULARES EN SUELO URBANO

20.1.- Casco tradicional

Corresponde a las zonas de edificación consolidada, o si se
quiere a la zona histórica del núcleo. En base a las definiciones ya
dadas, se tendrán en cuenta las siguientes determinaciones.

ALINEACIONES. Las señaladas en los planos.

RETRANQUEOS. No se permiten.

FONDO MÁXIMO. 30 metros.

ALTURA MÁXIMA. 2 plantas y no mayor de 7 metros a cornisa.

PARCELA MÍNIMA. Aquella con un frente mínimo a vial público
de 7 metros, en la que pueda inscribirse un círculo de 7 metros de
diámetro y, además, ser mayor de 90 m2. O menor existente a la en-
trada en vigor de estas Normas Urbanísticas Municipales.

PATIOS. Dimensión mínima 3x3 metros.

OCUPACIÓN MÁXIMA. 80 %.

EDIFICACIONES AUXILIARES EN PLANTA BAJA. Altura de cor-
nisa 4 metros, altura de cumbrera 5 metros, superficie máxima 30
m2.

VUELOS. Norma de ordenación Art. 19.

USOS PERMITIDOS.

• Residencial: Vivienda unifamiliar.

• Industrial. Almacenes y depósitos no molestos, talleres artesa-
nales.

• Dotacional. Permitido en todos sus tipos.

• Comercial, oficinas: permitido.

20.2.- Ampliación de casco

Corresponde a las áreas de crecimiento

ALINEACIONES. Las señaladas en los planos.

RETRANQUEOS. Si se desea se podrá continuar la alineación.
En el caso de retranquear la edificación se realizará cerca exterior
siguiendo la alineación y de las características especificadas en es-
tas Normas. El retranqueo mínimo será de 3 metros.

DISTANCIA A LINDEROS. 3 metros si se abren luces, en el caso
contrario puede adosarse.

ALTURA MÁXIMA. 2 plantas y no mayor de 7 metros a cornisa.

OCUPACIÓN MÁXIMA. 70%.

PARCELA MÍNIMA. 300 metros cuadrados de superficie, con
frente mínimo de 10 metros, pudiéndose inscribir un círculo de 10
m2 de diámetro.

PATIOS. Dimensión mínima 3x3 metros.

VUELOS. Norma de Ordenación Art. 19.

USOS PERMITIDOS.

• Residencial. Vivienda unifamiliar.

• Industrial. Industrias y talleres no molestos, almacenes y de-
pósitos no molestos, talleres artesanales, industrias domésticas.

• Dotacional. Permitido en todos sus tipos.

• Comercial y oficinas. Permitido.

Art. 21.-DELIMITACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

La inclusión de un catálogo de elementos arquitectónicos de sin-
gular interés, tiene como finalidad su protección y conservación, so-
metiendo las intervenciones al control de la Comisión Territorial de
Patrimonio Cultural, que deberá garantizar el respeto a la singulari-
dad de los mismos y ayudar a canalizar las ayudas institucionales
destinadas a la restauración, consolidación y conservación del pa-
trimonio histórico.

21.1.- Grado de Protección

En función del valor arquitectónico, urbanístico o de singulari-
dad, se establecen los siguientes Grados de Protección:

GRADO 1.- CONSERVACIÓN TOTAL

No se podrá alterar ni el uso, ni la forma, ni la imagen.

Se permiten obras de restauración y conservación.

GRADO 2.- CONSERVACIÓN ESTRUCTURAL

No se podrá alterar la imagen.

Se admiten obras de restauración, conservación, adecuación y
ampliación.

21.2.- Inventario de elementos de valor singular

Se incluirá en este apartado la iglesia del Salvador, con grado de
protección 1, y el Ayuntamiento, con grado de protección 2, cuyas
características aparecen reflejadas en el inventario de la memoria.

21.3.- Obras en el Patrimonio Histórico

Para la tramitación de los expedientes de obras que afecten al
Patrimonio Histórico se seguirá lo establecido en el decreto
273/1994, de 1 de diciembre, sobre competencias y procedimien-
tos en materia de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Castilla
y León.

En el edificio catalogado, se podrán llevar a cabo las siguientes
obras:

a) Instalación o reforma de carteles, letreros, toldos, iluminación,
etc; en fachadas y mobiliario urbano.

b) Obras menores que afecten a la fachada.

c) Proyectos de rehabilitación y restauración.

d) Derribos que hubiera lugar en base al punto anterior.

Todas las obras deberán ser informadas, con carácter vinculan-
te, por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural u organismo que
le sustituya.

- Queda expresamente prohibido la instalación de contadores y
cajas de acometida sobre las fachadas de edificios catalogados, de-
biendo realizarse su instalación en el interior o bien en nichos per-
fectamente armonizados y ocultos con materiales acordes con la
composición de la fachada.

- Cuando se realicen obras de pavimentación en el entorno, se
dejarán previstas canalizaciones para tendidos de instalación eléc-
trica, telefonía, etc.

CAPÍTULO VI.- NORMAS DE ORDENACIÓN DEL SUELO
URBANIZABLE

Art. 22.-DEFINICIÓN

Constituirán el suelo urbanizable los terrenos que no puedan ser
considerados como suelo urbano, pero que dadas sus característi-
cas tampoco entran en la categoría de rústicos. Se podrán distin-
guir dos categorías:
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a) Suelo urbanizable delimitado. Constituido por los terrenos cu-
ya transformación en suelo urbano se considere adecuada a las pre-
visiones del planeamiento urbanístico, y que a tal efecto se agrupa-
rán en ámbitos denominados sectores.

b) Suelo urbanizable no delimitado. Resto de terrenos que se cla-
sifiquen como tales.

Art. 23.-OBJETO

La finalidad de las Normas de Ordenación del Suelo Urbanizable
es permitir el desarrollo urbanístico de parcelas situadas en el bor-
de del casco urbano. No se contemplan terrenos con esta califica-
ción, pero dado que determinadas situaciones futuras mencionadas
con anterioridad en estas Normas pudieran dar lugar a situaciones
puntuales, se incluye normativa para Suelo Urbanizable Delimitado,
sin ordenación detallada.

Art. 24.-DERECHOS, DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
URB. DELIMITADO

24.1.- Derechos.

a) A promover la urbanización de sus terrenos, presentando al
Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca la ordenación detalla-
da del sector, cuya aprobación les otorgará los derechos corres-
pondientes según la Ley de Urbanismo de Castilla y León, 5/1999.

b) En tanto no se apruebe el citado Plan Parcial, a usar, disfrutar
y disponer de sus terrenos conforme a su naturaleza rústica.
Excepcionalmente podrán autorizarse usos provisionales que no es-
tén prohibidos en el planeamiento urbanístico y sectorial, que ha-
brán de cesar, con demolición de las obras vinculadas a los mismos
y sin indemnización alguna, cuando lo acuerde el Ayuntamiento. La
autorización se tramitará según el procedimiento regulado en el Art.
25 de la Ley 5/1999 y, bajo las indicadas condiciones aceptadas por
el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad.

24.2.- Deberes y limitaciones.

a) Costear la totalidad de los gastos de urbanización necesarios
para que las parcelas resultantes de la nueva ordenación alcancen
la condición de solar, y en su caso, ejecutar las obras correspon-
dientes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos reservados
en el planeamiento para dotaciones urbanísticas públicas, incluidos
los destinados a sistemas generales, en su caso, así como los te-
rrenos aptos para materializar el aprovechamiento que exceda del
correspondiente a los propietarios, ya urbanizados.

c) Proceder a la equidistribución o reparto equitativo de los be-
neficios y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al ini-
cio de la ejecución material del mismo.

d) Edificar los solares en las condiciones que señalen el planea-
miento y la licencia urbanísticos.

Art. 25.-CRITERIOS GENERALES DE ORDENACIÓN

Se atenderá a lo estipulado en el Art. 122 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004. 

25.1.- Parámetros de ordenación

a) Uso. Mixto, permitiéndose viviendas unifamiliares aisladas en
un 50%, industrias y talleres no molestos. Se admitirán otros usos
siguiendo el procedimiento marcado en el Art. 24.1.b. de estas
Normas.

b) Edificabilidad máxima. Excluyendo de la superficie del sector
los terrenos reservados para sistemas generales, será de 5.000 me-
tros cuadrados por hectárea.

c) Densidad máxima. En el caso de que en el Plan Parcial co-
rrespondiente se decidiera que el uso del sector fuera predominan-
temente residencial, el número máximo de viviendas por hectárea
sería de 20.

d) Viviendas de protección pública. Si el Plan Parcial determina-
ra que el uso del sector fuera predominantemente residencial, habrá
de establecerse una reserva del 10 por ciento del aprovechamiento
lucrativo para viviendas con protección pública.

e) Condiciones de urbanización. Para el diseño del viario se ten-
drán en cuenta las disposiciones del Art. 16 de estas Normas
Urbanísticas Municipales, realizando al menos un espacio público y
representativo.

25.2.- Documentación mínima

La documentación mínima de las Propuestas de Sectorización
será la siguiente:

a) Memoria informativa.

b) Memoria justificativa.

c) Estudio de Impacto Ambiental.

d) Avance de Estudio Económico Financiero y garantías de la ac-
tuación, que no podrán ser inferiores a las establecidas para las
obras de urbanización.

e) Propuesta de Sistemas Generales a adscribir al Sector, ya sea
en suelo o en inversiones.

f) Plano de situación en relación con la población.

g) Plano de estado actual de los terrenos.

h) Plano parcelario y de delimitación propuesta.

i) Propuesta de solución de servicios urbanos, conexión con los
existentes, y refuerzos de estos, con los planos de esquemas que
sean necesarios.

j) Estudio de accesibilidad, tráfico y movilidad, considerando el
transporte en vehículo privado, la movilidad peatonal y la ciclista,
con los contenidos y justificaciones que se determinen.

k) Estudio relativo a la incidencia de la ordenación propuesta pa-
ra el Sector con las áreas colindantes.

CAPÍTULO VII.- NORMAS DE ORDENACIÓN DEL SUELO
RÚSTICO

Art. 26.-DEFINICIÓN

Constituyen este tipo de suelo los terrenos que aparecen grafia-
dos como tales en el plano de clasificación del suelo del Término
Municipal, pudiendo sus propietarios usar, disfrutar y disponer de
ellos conforme a su naturaleza rústica, pudiendo destinarlos a usos
agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos u otros análogos vin-
culados a la utilización racional de los recursos naturales.

Art. 27.-OBJETO

Las presentes Normas tienen por finalidad establecer las pro-
tecciones necesarias para preservar este tipo y categoría de suelo
del proceso de desarrollo urbanístico, así como el establecimiento
de las medidas necesarias de defensas del territorio y del paisaje.

Art. 28.-DEFINICIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN

Se entenderá por núcleo de población, una concentración supe-
rior a las 25 viviendas en cualquier superficie circular de 25 hectá-
reas. En tal caso implicaría la prohibición de nuevas viviendas.

Art. 29.-DIVISIÓN DEL SUELO RÚSTICO

29.1.- Rústico común

Dentro de este apartado, el que no se vea inmerso en ninguna
de las siguientes categorías.

29.2.- Rústico con protección natural

Cauces naturales, riberas y márgenes, lagunas y zonas húme-
das, e igualmente por los terrenos que el planeamiento estime ne-
cesario proteger por sus valores naturales.

29.3.- Rústico con asentamiento tradicional

Constituido por los terrenos que el planeamiento cree necesario
proteger para preservar formas tradicionales de ocupación humana
del territorio.

29.4.- Rústico con protección de infraestructuras

Se considerarán incluidos en esta categoría aquellos terrenos
ocupados o a ocupar por infraestructuras y sus zonas de defensa
no susceptibles de urbanización, conforme a las previsiones del pla-
neamiento sectorial y urbanístico.

29.5.- Rústico con protección especial

Pertenecen a este apartado los terrenos susceptibles de inun-
dación en las inmediaciones del suelo urbano.

Art. 30.-CONDICIONES DE USO Y EDIFICACIÓN

30.1.- Rústico común

a) Usos. Los propietarios de estos terrenos tendrán derecho a
usar, disfrutar y disponer de ellos conforme a su naturaleza rústica,
pudiendo destinarlos a usos agrícolas, ganaderos, forestales, cine-
géticos u otros análogos vinculados a la utilización racional de los
recursos naturales. Los siguientes usos habrán de considerarse ex-
cepcionales, ateniéndose en su procedimiento al artículo 25 de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León:
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- Actividades extractivas, incluida la explotación minera, las can-
teras y la extracción de áridos o tierras, así como las construccio-
nes e instalaciones vinculadas a las mismas.

- Obras públicas e infraestructuras en general, así como las
construcciones e instalaciones vinculadas a su ejecución, conser-
vación y servicio.

- Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos
tradicionales.

- Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada y que
no formen núcleo de población.

- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construc-
ciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de
ordenación.

- Otros usos que puedan considerarse de interés público, por es-
tar vinculados a cualquier forma del servicio público, o porque se
aprecie la necesidad de su ubicación en suelo rústico, a causa de
sus específicos requerimientos o de su incompatibilidad con los
usos urbanos.

b) Deberes. 

- Una vez solicitado el uso excepcional, el propietario deberá
destinar la parcela al uso permitido; teniendo que repetir el trámite
de licencia si este uso cambiara. Los inmuebles realizados deberán
mantenerse en condiciones de seguridad, salubridad, ornato públi-
co y habitabilidad según su destino.

- Resolver la dotación de los servicios que resulten necesarios o
exigibles conforme al uso, así como las prescripciones de la nor-
mativa sectorial vigente. El coste de las obras que se deriven de es-
tas obligaciones corresponderá a los propietarios, salvo que la nor-
mativa sectorial aplicable indique otra cosa.

- Realizar o permitir realizar a la Administración competente los
trabajos de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su
conservación y para evitar riesgos de inundación, erosión, incendio
o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la se-
guridad y salud públicas.

c) Limitaciones. 

- Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas, entendidas
como divisiones simultáneas o sucesivas de terrenos en dos o más
lotes, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin manifiesto o im-
plícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente, salvo que
se deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del planea-
miento urbanístico.

- Los cierres de parcela con materiales opacos de altura supe-
rior a un metro y medio, deberán situarse a más de tres metros del
límite exterior de los caminos, cañadas y vías públicas.

- En suelo rústico las Administraciones públicas nunca sufraga-
rán ni ejecutarán obras de urbanización, salvo que se deriven de la
aplicación de la normativa sectorial o del planeamiento urbanístico.

d) Condiciones generales de edificación.

- En el caso de segregaciones, la parcela mínima edificable se-
rá igual o mayor que la unidad mínima de cultivo, establecida en
Urones en 80.000 m2 para el secano y 30.000 m2 para el regadío,
según documentación extraída del consistorio.

- Con carácter general se establece un retranqueo mínimo en
áreas concentradas de 20 metros a todos los linderos en las edifi-
caciones de nueva planta, incluidas las ampliaciones. En las parce-
las que por dimensiones no soporten la anterior norma general se
admite la reducción de los retranqueos laterales y trasero hasta los
5 metros, no admitiéndose esta cláusula para los frentes de las ví-
as de acceso que deberá seguir siendo de 20 metros.

- El retranqueo mínimo a linderos en áreas excluidas de la
Concentración Parcelaria será de 7 metros, y si la parcela por di-
mensiones no soportara esta norma se acortaría a 5 metros en los
laterales, no admitiéndose retranqueos en los frentes de las vías de
acceso.

- La superficie de ocupación máxima del suelo será de 150 m2
en el caso de viviendas, sin límite para los invernaderos.

- La edificabilidad máxima será de 0,07 m2/m2. Las parcelas
de superficie inferior a 3 Ha. podrán multiplicar la edificabilidad
así obtenida por el coeficiente resultante de la siguiente expre-
sión (2-S/30000), siendo S la superficie de la parcela expresada
en m2.

- La altura máxima será de 9 metros (salvo instalaciones espe-
ciales debidamente justificadas), considerándose que en edificios
de vivienda la altura de cornisa será de 7 metros.

- Se establece la obligatoriedad de arbolar la parcela en función
de la superficie de edificación que vaya a construirse, sea cual fue-
re su destino. Se dispondrán, al menos, 5 unidades de arbolado por
cada nueva edificación cuando la superficie de ésta sea inferior a
100 m2 y 1 más por cada 20 m2 más construido o fracción.

- Con carácter general se respetarán los perfiles naturales del te-
rreno. Cualquier intervención, de la naturaleza que sea, que precise
la realización de grandes movimientos de tierra (desmontes o terra-
plenados con altura superior a 3 metros), se resolverá establecien-
do soluciones escalonadas con desniveles no superiores a 2 metros
y pendientes inferiores al 100%. En cualquier caso, se tendrá en
cuenta la legislación de Medio Ambiente.

e) Condiciones generales estéticas

- Toda construcción en suelo rústico deberá acomodarse a las
condiciones ambientales, de acuerdo al Art. 9 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León. Por ello se tendrán en cuenta las ca-
racterísticas reseñadas en el Área de Ampliación.

- Las construcciones prefabricadas destinadas a viviendas, edi-
ficios auxiliares, casetas de aperos, u otras actividades, deberán
cumplir las condiciones estéticas de carácter general. Sus condi-
ciones de autorización corresponderán a la actividad que sobre las
mismas pretenda realizarse, exigiéndose además la previa aproba-
ción del prototipo por el Ayuntamiento y por la Comisión Provincial
de Urbanismo de Valladolid.

- Se prohibe la publicidad pintada sobre elementos naturales co-
mo bordes de carreteras o partes del territorio. La colocación de car-
teles de propaganda visibles desde la vía pública estarán sujetos a
previa licencia.

30.2.- Rústico con protección natural

Tendremos diferentes terrenos con esta calificación:

a) Una zona cercana al núcleo urbano poblada por especies de
ribera, así como todos los arroyos, márgenes y riberas.

Estos terrenos están regulados por el Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, Reglamento del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto
849/1986, de 11 de abril), Ley de Protección de los Ecosistemas
Acuáticos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León (Ley
6/1992, de 18 de diciembre) y la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales, de la Flora y Fauna Silvestre (Ley 4/1989, de 27
de marzo) y demás legislación concordante.

b) Vías pecuarias. Son terrenos de dominio público de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, y están sujetas a su le-
gislación sectorial, Ley 3/1995 de 23 de marzo. Previamente a cual-
quier actuación sobre ellas debe obtenerse la oportuna autorización
tramitada ante el Servicio Territorial de Medio Ambiente.

En el Término transcurre la cañada denominada “Colada de
Villarico”, la cual tras entrar por el término de Villalogán (pertene-
ciente a Mayorga), transcurre paralela al arroyo del Villarico con an-
chura variable, teniendo su fin en el Pozo Valverde tras llevar al arro-
yo de La Corona en su interior.

Previamente a cualquier actuación sobre terrenos de vía pecua-
ria, debe obtenerse la oportuna autorización tramitada ante el
Servicio Territorial de Medio Ambiente, teniendo en cuenta que los
únicos usos permitidos en ellos serán los que alberguen sistemas
generales de vías públicas, servicios urbanos o de espacios libres
públicos o bien sistemas locales de espacios libres públicos, no
considerándose compatibles los sistemas generales o locales de
equipamientos.

30.3.- Rústico con asentamiento tradicional

Se corresponde con el Teso de Las Bodegas, en el pago de La
Gordaliza. Se trata de unos terrenos que se han consolidado histó-
ricamente con el uso inequívoco de bodega desarrollada bajo tierra,
por ello se tendrán en cuenta las siguientes características:

- El único uso permitido es el de bodega excavada en la tierra.

- Se prohiben construcciones al aire libre que no sean las nece-
sarias para consolidar el acceso a las mismas, chimeneas o zarzeras.

30.4.- Rústico con protección de infraestructuras

Se trata de terrenos ocupados por infraestructuras y sus zonas
de defensa no susceptibles de urbanización.
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a) Zona de vertedero de animales. Afectará a un radio de 200 me-
tros alrededor del mismo, en los cuales estará prohibido cualquier
tipo de edificación.

b) Márgenes de carreteras. En las presentes Normas se estable-
cen en los márgenes de las carreteras las siguientes zonas: dominio
público, servidumbre y afección.

- Son de dominio público los terrenos ocupados por la carrete-
ra y sus elementos funcionales y una franja de terrenos de tres me-
tros de anchura a cada lado de la carretera, medidos en horizontal
y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de
la explanación que es la intersección del talud del desmonte o, en
su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno
natural.

- La zona de servidumbre de la carretera consiste en dos franjas
de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación y ex-
teriormente dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la expla-
nación a una distancia de ocho metros en el resto de las carreteras;
medidos desde las citadas aristas.

- La zona de afección de la carretera consiste en dos franjas de
terreno a ambos lados de la misma, delimitadas interiormente por
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una
distancia de 30 metros si pertenece a la Diputación de Valladolid.

La línea de edificación se establece a ambos lados de la carre-
tera, desde la cual hasta la carretera quedan prohibidas las obras
de construcción, reconstrucción o ampliación de cualquier tipo de
edificaciones, a excepción de las que resultasen imprescindibles pa-
ra la conservación y mantenimiento de las existentes (que deberán
ser debidamente autorizados). En la Red Local esta línea es de 18
metros.

Como Norma Urbanística en las áreas que forman las márgenes
de las carreteras se aplicará el Reglamento General de Carreteras,
aprobado por Real Decreto 1.812/1.994 el 2 de septiembre; y la Ley
2/1990 de 16 de marzo de Carreteras de la Comunidad de Castilla
y León.

30.5.- Rústico con protección especial

Son terrenos ubicados en las márgenes del arroyo del Villarico,
en las inmediaciones del casco urbano, los cuales son inundables
ocasionalmente como ha quedado reflejado en el Estudio
Hidrológico Hidráulico.

Deberá aplicarse el régimen establecido en la legislación y en
los instrumentos de planificación sectorial y ordenación del territo-
rio que la desarrollen. Para los usos permitidos de aplicará el artí-
culo 65 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto
22/2004, de 29 de enero, los cuales estarán sometidos a probación
previa; teniendo presente que en el mismo quedan expresamente
prohibidas las viviendas unifamiliares.

CAPÍTULO VIII.- PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA

Art. 31.-AFECCIÓN

Se verán afectados todas las parcelas y solares que aparecen
mencionados en la Memoria Arqueológica. Dentro de ellos habrá
que hacer una distinción entre los que se ven afectados por un ha-
llazgo casual e individual, y en los que hay constatado un yaci-
miento, teniendo en estas últimas que atenerse a lo especificado en
la Ley del Patrimonio Histórico Español.

Con independencia de lo establecido para las áreas de yaci-
miento arqueológico conocidas, y de acuerdo con el art. 44 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, si se
produjera en el transcurso de alguna obra el hallazgo de algún ele-
mento de interés arqueológico, deberá comunicarse inmediatamen-
te al Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla y León (o
a la administración competente, en su caso).

Se fijan los siguientes niveles de protección arqueológica del
Termino Municipal

a) A.1.: Se corresponde con los yacimientos arqueológicos cuya
existencia y características se encuentren suficientemente proba-
das; en ellos no se prohibirá la realización de obras, en principio, re-
alizándose las mismas tras el pertinente estudio arqueológico del
yacimiento basado en excavaciones en extensión. Los límites hori-
zontales de dicha excavación los marcará el solar o la parcela, o bien
los límites propios del yacimiento si no afectase a la totalidad. Por
su parte, los limites verticales vendrán delimitados por la estratigra-
fia arqueológica.

b) A.2.: Son los yacimientos de los que se tiene noticias, pero de
los que se desconocen sus características. Se prevé en ellos la re-
alización de sondeos arqueológicos previos, entendiendo por tales
catas de reducidas dimensiones que nos permitan conocer sus ca-
racterísticas y organización estratigráfica.

c) A.3.: Se refiere al seguimiento e inspección ocular de movi-
mientos del terreno y obras en general, en lugares en los que la exis-
tencia de yacimiento no se encuentre probada, pero que no sea des-
cartable. Estos seguimientos se llevarán a cabo en vías públicas de
determinadas zonas del municipio, así como en parcelas de secto-
res periféricos o focos de reconocido interés arqueológico.

Art. 32.-NORMATIVA DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA

32.1.-Suelo urbano

Ante la solicitud de licencia y entrega del Proyecto, el otorga-
miento de la misma quedará supeditado a la ejecución previa de las
actuaciones detalladas en los apartados siguientes de esta
Normativa, así como a los resultados que se derivaran de los traba-
jos arqueológicos efectuados.

a) Si en el Proyecto se contemplara la demolición o derribo de la
edificación existente, y además dicha actuación fuese necesaria pa-
ra la realización de las excavaciones arqueológicas, podrá conceder
la licencia de demolición o derribo con el fin de dejar el solar des-
pejado. Quedará supeditada la licencia de ejecución a la realización
de los trabajos arqueológicos y a los resultados derivados de ellos;
en cualquier caso, el desescombro deberá realizarse bajo supervi-
sión arqueológica.

b) El permiso para realizar la prospección arqueológica deberá
ser concedido por la Administración competente, la cual será quien
determine las características de la misma,

c) El arqueólogo responsable de los trabajos emitirá informe, tras
lo cual el Ayuntamiento determinará, previa comunicación al pro-
motor, alguna de las siguientes opciones:

-Conceder la licencia y dar por finalizados los trabajos arqueo-
lógicos.

-Si la estación arqueológica se encuentra suficientemente pro-
bada, continuarán las investigaciones arqueológicas debido al inte-
rés histórico de los restos, indicando los que deban ser conserva-
dos in situ.

-En el caso de yacimientos de los que se tiene constancia, pero
no se han conseguido datos suficientes, se subirá de nivel de pro-
tección y se prolongarán las investigaciones arqueológicas.

d) Para que la obra no se demore, el arqueólogo encargado
emitirá informe preliminar, con el cual la Administración Municipal
dictaminará la conveniencia o no de proseguir los trabajos ar-
queológicos. Este informe preliminar no será eximente del defini-
tivo.

e) El promotor tendrá las siguientes responsabilidades:

-Financiar la intervención arqueológica y los informes corres-
pondientes. El Ayuntamiento, no obstante, podrá arbitrar otras for-
mas de financiación.

-Garantizará que los solares estén correctamente vallados y li-
bres de escombros con anterioridad al comienzo de la actuación ar-
queológica.

-Permitirá el acceso al lugar de las personas y la maquinaria en-
cargadas de las labores arqueológicas y la inspección de las mis-
mas.

f) Si el yacimiento está suficientemente probado, ante la necesi-
dad de conservar los restos arqueológicos in situ, la Administración
Municipal, a la vista del informe arqueológico y la importancia de los
restos, podrá plantearse los siguientes extremos:

-Conservar los mismos en el lugar, modificando el Proyecto si fue-
ra necesario. Las modificaciones precisas deberán ser aprobadas por
la Administración Municipal. Si la conservación de los restos supusie-
ra pérdida de aprovechamiento urbanístico, el Ayuntamiento deberá
arbitrar medidas adecuadas de compensación, siguiendo los meca-
nismos previstos en el Planeamiento Urbanístico.

-Si la importancia de los restos obliga a su conservación in situ,
de forma que se impide la realización de la obra proyectada, la
Administración competente podrá compensar al promotor según el
ordenamiento legal vigente que sea de aplicación.

32.2.-Suelo rústico y urbanizable delimitado 

Quedan protegidos por Normativa los restos de interés arqueo-
lógico incluidos en el Catálogo Arqueológico del Término Municipal
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de Urones de Castroponce localizados en Suelo Rústico y
Urbanizable Delimitado, en su caso.

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Existirán dos tipos de protección, Integral y Preventiva.

-Protección Integral. En los lugares afectados por esta categoría
solo se permitirá el desarrollo de actividades agrícolas y pecuarias,
cualquier proyecto que por causa de fuerza mayor, se planteara en
estos lugares con incidencia en los yacimientos, deberá buscar una
solución no lesiva para los mismos.

-Protección Preventiva. En ellos podrá autorizarse la realización
de obras, siendo necesario desarrollar intervenciones arqueológicas
en los lugares afectados previamente a la concesión de la licencia.
Dichas intervenciones contarán con el permiso de la Administración
competente, determinando las características que deberá reunir la
intervención.

b) Cuando sea necesario realizar intervenciones arqueológicas,
estas se verán reflejadas en el correspondiente informe arqueológi-
co, a la vista del cual la Administración Municipal resolverá:

-Dar por finalizados los trabajos arqueológicos en el yacimiento,
pudiendo comenzar la obra proyectada.

-Prolongar las excavaciones al constatar el interés histórico y ar-
queológico de los restos. La Administración Municipal advertirá al
promotor, en este caso, de la existencia de restos que es necesario
conservar.

c) El arqueólogo encargado de la intervención podrá emitir un in-
forme preliminar que permita al Ayuntamiento dictaminar sobre la
conveniencia o no de proseguir los trabajos arqueológicos. Dicho in-
forme preliminar no eximirá de la redacción del informe definitivo.

d) Si la importancia de los restos arqueológicos, en base al infor-
me arqueológico, aconseja conservar los mismos, la Administración
Municipal podrá tomar las siguientes determinaciones:

-Modificación del Proyecto original para poder conservar los res-
tos en el lugar. Dichas reformas deberán ser aprobadas por el
Ayuntamiento.

-Si la conservación in situ de los restos impide llevar a cabo la
obra prevista deberá, en su caso, redactarse un Proyecto alternati-
vo con el propósito de no afectar en modo alguno al yacimiento.

e) La financiación de las intervenciones arqueológicas y de los
informes correspondientes será responsabilidad del promotor. Si la
Administración Municipal lo considera oportuno, se podrán buscar
otras fórmulas de financiación, siendo el propio Ayuntamiento quien
corra con los gastos en el caso de que la importancia de los restos
arqueológicos así lo requiriesen.

1) Si en algún lugar del término municipal donde no se hayan do-
cumentado evidencias arqueológicas hasta la aprobación del
Catálogo Arqueológico del Término Municipal de Urones de
Castroponce, estas aparecieran, su hallazgo deberá ser comunica-
do a la Administración Municipal, en virtud de la Legislación Estatal
y Autonómica sobre el Patrimonio Histórico. Desde ese momento el
Ayuntamiento procederá de la siguiente forma:

-Paralización inmediata de las actuaciones que pudieran afectar
lesivamente al yacimiento, solicitando la realización de un informe
arqueológico.

-Si los restos resultaran ser de interés, a la vista del citado informe,
deberán incorporarse al Catálogo Arqueológico del Término de Urones,
realizando las modificaciones que hubiera lugar en los documentos de
Planeamiento Urbanístico del Término, y disfrutando de la protección
que esta normativa establece para los yacimientos catalogados.

2267/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 13 de marzo de 2006 del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por

Delegación, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de eje-
cución para la Modificación de la L.A.A.T. D.C. “San Cristobal 1 y
2” S.T. “Renedo” y de la derivación a la STR “Fasa-Motores” por
cambio de conductores, en el término municipal de Valladolid.

(Expte.: 29.605) 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 14 de julio de 2005, IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de autoriza-

ción administrativa y aprobación del Proyecto de Ejecución para la
modificación de la L.A.A.T. a 45 KV D.C. San Cristóbal 1 y 2 S.T. “
Renedo” y de la derivación a la STR “ Fasa-Motores”, por el cam-
bio de conductores, en el término municipal de Valladolid.

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 11 de agosto de 2005. 

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de
Valladolid y a la Comunidad de Usuarios Concesionarios Directos
del Canal del Duero, Organismos afectados por el Proyecto presen-
tado, con la finalidad de que por su parte fuera emitido el corres-
pondiente condicionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren
competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Durante la tramitación del procedimiento, el Ayuntamiento de
Valladolid ha emitido informe en el que pone de manifiesto la exis-
tencia de una serie de deficiencias en la documentación inicial apor-
tada por IBERDROLA.

La documentación y las alegaciones formuladas por IBERDRO-
LA al respecto, son enviadas nuevamente al Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo previsto por los artículos 11 y 14 del de-
creto 127/2003, de 30 de octubre sin pronunciamiento expreso por
parte del Ayuntamiento, se entiende, tal y como contempla dicha
norma, la conformidad con las mismas. 

Por su parte, la Comunidad de Usuarios Concesionarios del
Canal del Duero, ha emitido su correspondiente Condicionado téc-
nico, de fecha 28 de octubre de 2003.

El citado Condicionado ha sido aceptado expresamente por
IBERDROLA.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial 

HA RESUELTO:

PRIMERO:  Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Modificación de la L.A.A.T. 45 KV D.C.” San Cristóbal 1 y 2”
S.T. RENEDO. Conductor LA-380 ( GULL) entre el apoyo 50 exis-
tente y el nuevo apoyo 51. 175 metros de longitud. 

• Modificación de la L.A.A.T. de 45 KV S.C. derivación a la STR
FASA-MOTORES. Conductor LA-180. 483 metros de longitud.

Las instalaciones se ubicarán en el Canal del Duero, Camino de
Servicio, en el término municipal de Valladolid.

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio
Nuñez Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Valladolid, el día 8 de julio de 2005, con el número
de visado 053351.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo. 

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
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la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones 

impuestas o la declaración inexacta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuer-
do con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de ter-
ceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial, P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

2377/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 13 de marzo de 2006 del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por

Delegación, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de eje-
cución para la Modificación de la línea “Polígono-2” STR Polígono
Argales, en el término municipal de Valladolid. (EXPTE.: 29.613 )

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 1 de agosto de 2005, IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de autoriza-
ción administrativa y aprobación del Proyecto de Ejecución para la
modificación de la Línea “Polígono-2”, de la STR Polígono Argales,
como consecuencia de las modificación de la Autovía VA-30
Circunvalación de Valladolid, en el tramo comprendido entre la Ctra.
CL-601 y la Autovía A-62 de Castilla, en el término municipal de
Valladolid. 

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 13 de agosto de 2005. 

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se
dio traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid
como Organismo afectado por el Proyecto presentado, con la fina-
lidad de que por su parte fuera emitido el correspondiente condi-
cionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren
competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Durante la tramitación del procedimiento, el Ayuntamiento de
Valladolid ha emitido informe en el que pone de manifiesto la exis-
tencia de una serie de deficiencias en la documentación inicial apor-
tada por IBERDROLA.

La documentación y las alegaciones formuladas por IBERDRO-
LA al respecto, son enviadas nuevamente al Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo previsto por los artículos 11 y 14 del de-
creto 127/2003, de 30 de octubre sin pronunciamiento expreso por

parte del Ayuntamiento, se entiende, tal y como contempla dicha
norma, la conformidad con las mismas. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial 

HA RESUELTO:

PRIMERO:  Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• L.A.M.T. provisional, de 290 metros de longitud, conductor LA-
110.

• Línea Subterránea de Media Tensión 13,2/20 KV. 190 metros
de longitud. Conductor 3(1x240)mm2 tipo HEPR-Z1. 

Las instalaciones se ubicarán en la Ctra. Arcas Reales, en el tér-
mino municipal de Valladolid.

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio
Nuñez Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Valladolid, el día 27 de junio de 2005, con el núme-
ro de visado 053105.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo. 

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración in-
exacta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuer-
do con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de ter-
ceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial, P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

2369/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A.- Consumo de Alcohol en vía pública, C/ Curtidores. D. Jacobo
Solano Mugnier. Expediente 3.6.1.11.528/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 18 de enero de 2006, ha dicta-
do Decreto n° 500 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:
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1°.-En el informe de la Policía Local de fecha 11 de junio de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde
(Decreto n° 5805 de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 14
de noviembre de 2005, incoó expediente sancionador a D. Jacobo
Solano Mugnier, con motivo de los hechos descritos en el punto an-
terior.

3°.-Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presentó
escrito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2
del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993
de 4 de agosto, considerándose la iniciación como propuesta de
resolución con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este
Reglamento.

4°.-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a) de
la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León y en los
artículos 10.1.h), 16.1.b) y 17.1 de la Ordenanza sobre Prevención
del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos
Hosteleros, así como en los artículos 11 y siguientes del Reglamento
del procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1°.-Sancionar a D. Jacobo Solano Mugnier con multa de 30 eu-
ros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3º.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de D. Jacobo Solano Mugnier, DNI. 12.418.259, con domi-
cilio en C/ Olmos, 7, (47130 -Simancas) Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 17 de marzo de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio  Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

2358/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 35/2006, iniciado por Clínica Recoletos 4, S.L.
para Clínica Dental en la Acera de Recoletos 4-2°B.

2. Expediente n° 42/2006, iniciado por Zarvesa para Reparación
de chapa y pintura en la calle Maravedí s/n.

3. Expediente n° 44/2006, iniciado por Mundo Ceinos, S.L. pa-
ra Exposición de muebles de cocina y electrodomésticos en la
Avenida de Burgos 76.

4. Expediente n° 45/2006, iniciado por Promotora Luso
Española de Negocios, S.L. para Restaurante en el Camino Arroyo
n° 3.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

2380/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA  DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

Han resultado frustrados dos intentos de notificación personal
de la resolución que seguidamente se transcribe a Mario Villate S.L.,
en la persona que tiene afirmado ser su representante don Rodrigo
Cantarín Díaz en el domicilio de éste conocido por esta
Administración Municipal, con indicación de que se encontraba au-
sente y de que no se ha retirado de la lista de correos la carta con
acuse de recibo que contenía dicha notificación. Por ello mediante
el presente edicto se practica la notificación del decreto de trámite
dictado con fecha 7 de febrero de 2006 por el Concejal Delegado
de la Alcaldía para el Área de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras,
que literalmente dice:

En actuaciones seguida en relación con la instancia presentada
con fecha 7 de noviembre de 2005 por don Mario Villate Rolo, en re-
presentación de Villate Gobernado S.L, solicitando en favor de esta
sociedad cambio de la titularidad de licencia de apertura para co-
mercio menor de artículos de confección de caballero en Fuente
Dorada 12 bajo, de Valladolid, de la que es titular Mario Villate S.L.,
a la vista de los criterios a seguir en la resolución de peticiones de
cambio de titularidad de las licencias de apertura sentados por la
Jefatura del Servicio de control de la Legalidad Urbanística en in-
forme de fecha 3 de noviembre de 2005, y tomando en considera-
ción que:

1°) Se ha aportado fotocopia simple de la sentencia n° 466/05
dictada con fecha 6 de julio de 2005 por el Juzgado de Primera
Instancia n° 11 de Valladolid, en Juicio Verbal de desahucio n°
272/05, en la que se declara resuelto el contrato de arrendamiento
de fecha 16 de octubre de 2001 suscrito entre Compañía Hidevisa
como arrendador y Mario Villate S.L. como arrendatario, respecto al
referido local comercial de Valladolid.

También se aporta fotocopia simple de documento suscrito con
fecha 29 de agosto de 2005 por don Carlos Villa García en calidad
de Administrador de Hidevisa y por don Jose Manuel Hernández
Mateos en calidad de administrador de Mario Villate S.L., en el que,
entre otros extremos, se acepta el fallo en los términos de la referi-
da sentencia y se hace constar que esta última sociedad hace en-
trega de la posesión y llaves del local a aquella sociedad.

2°) Se ha producido, pues, una total desvinculación civil y de he-
cho de la hasta ahora titular formal de dicha licencia de apertura
Mario Villate S.L., respecto al local y a la posibilidad de ejercer en
éste la actividad amparada por aquella.

3°) La solicitante, Villate Gobernado S. L., tiene acreditada su vin-
culación con el referido local para ejercer la actividad amparada por
la licencia de que se trata mediante su condición de arrendadora de
aquel, que se plasma en el contrato de arrendamiento correspon-
diente suscrito con fecha 7 de septiembre de 2005 entre ella como
arrendataria y Hidevisa como arrendadora, así como mediante el al-
ta, con fecha 21 de enero de 2005, en el Censo de obligados tribu-
tarios por el ejercicio de la citada actividad en el local dicho.

4°) La licencia de apertura tiene un carácter predominantemen-
te “real”, y mediante la misma se lleva a efecto un control preventi-
vo del Ayuntamiento respecto de las condiciones objetivas y de em-
plazamiento de los establecimientos, sin tener en cuenta las cuali-
dades personales de su titular que son indiferentes respecto a di-
cho control, el cual no transfiere facultades sino que remociona lí-
mites al ejercicio de un derecho preexistente del administrado ya
atribuido por el ordenamiento urbanístico y por el derecho civil.

Esta naturaleza “real” conlleva el carácter transmisible de las
licencias de apertura, pero la efectividad de la transmisión no es-
tá sujeta a la autorización, control o intervención administrativos,
ni la Administración Municipal debe entrar en la relación, negocio
o acto del que dicha transmisión derive, limitándose a determinar
la persona a la que haya de considerarse como titular de la acti-
vidad a efectos poder exigir las responsabilidades que pudieran
derivarse del desarrollo de ésta, y que será la que resulte acredi-
tada como la que efectivamente ejerce la actividad amparada por
la licencia.
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Tanto la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León en su
artículo 9 y concordantes como la vigente Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León aluden al deber de poner en conoci-
miento de la administración el cambio de titularidad operado, pero
sin prescribir que tal obligación deba ser cumplida necesaria y si-
multáneamente por el anterior y el nuevo titular, como parecía de-
ducirse de una interpretación meramente literal del artículo 13 del
Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales.

5°) En consecuencia se estima que el cambio de titularidad soli-
citado es procedente por ser conforme a Derecho.

Esta Alcaldía, antes de proceder a resolver en el sentido indica-
do, resuelve otorgar al actual titular formal de la licencia, Mario Villate
S.L., en la persona de quien tiene declarado a esta Administración
Municipal ser su representante, don Rodrigo Cantarían Díaz, un pla-
zo de audiencia de diez días para que pueda alegar cuanto tenga
por conveniente en defensa de sus intereses.

Lo que comunico a don Rodrigo Cantarín Díaz, en la represen-
tación que ostenta de Mario Villate S.L. para su conocimiento y a los
efectos expresados, significándole que la resolución que se notifi-
ca, al ser de trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 17 de marzo de 2006.-El Secretario General, P.D. La
Jefa de la Sección de Licencias, Mª Cruz Martínez Alonso.

2354/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Expropiación Forzosa de los Bienes y Derechos Afectados por
el Proyecto de Modernización y Rehabilitación de la Estación de

Tratamiento de Agua Potable (E.T.A.P.) de San Isidro

La Junta de Gobierno de Valladolid, en sesión celebrada el día
10 de marzo de 2006, acordó proceder a la expropiación forzosa de
los bienes y derechos afectados por el Proyecto de modernización
y rehabilitación de la ETAP de San Isidro, relativo al expediente ex-
propiatorio núm. 94/2006, correspondientes a los propietarios cuya
relación se acompaña a continuación, así como proceder a la infor-
mación pública, por plazo de quince días hábiles; a fin de que las

personas a las que afecte, puedan presentar las alegaciones y re-
clamaciones pertinentes sobre posibles errores de fondo y forma, a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

SUPERFICIE (m2)

PARCELA OCUP. SERV. DE   EXPROP.       SUP.

TEMPORAL PASO SUELO TOTAL

7408646/UM5170G 541,05 -- 3.627,33 4.168,38

280,33 86,56 -- 366,89

-- -- 1.579,04 1.579,04

TOTAL: 821,38 86,56 5.206,37 6.114,31

Propiedad: Iveco Pegaso, S.L.

Datos registrales

Registro de la Propiedad núm. 6

TOMO     LIBRO FOLIO ALTA

2.376 670 194 1 

Valladolid, 16 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado Gral. de Admón. y Recursos, (Dto. nº 5.805, de 15-06-05),
Jesús Enríquez Tauler.

2314/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Exposición Forzosa Complementaria de los Bienes y Derechos
Afectados por el Proyecto de Construcción de la Ronda

Exterior Sur

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada en día 10 de marzo
de 2006, acordó aprobar definitivamente la relación de bienes y de-
rechos a expropiar, así como declarar de necesaria ocupación los
mismos, conforme al Acuerdo de fecha 5 de enero de 2006, y cuya
relación se acompaña a continuación:
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Parcela 18-C 

Superficies (m2)

Polígono Parcela Ocup. Temp. Serv. Paso Exprop. Suelo Sup. Total

-- 4180306/UM5048A 406,53 0,00 0,00 406,53

Total 406,53 0,00 0,00 406,53

Propiedad: Herederos de Francisco Montes-Jovellar Ibarra.

Parcela 27-I-C

Superficies (m2)

Polígono Parcela Ocup. Temp. Serv. Paso Exprop. Suelo Sup. Total

15 29 121,88 166,98 0,00 288,86

15 30 1.439,45 1.342,83 0,00 2.782,28

Total: 1.561,33 1.509,81 0,00 3.071,14

Propiedad: Nuevolid, S.L.

De conformidad con lo establecido en los artículos 21 de la Ley
de Expropiación Forzosa, y 20 del Reglamento que la desarrolla, se
hace pública la mencionada expropiación, para conocimiento y efec-
tos de los afectados, significándoles que contra el mencionado
Acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o, en su caso, re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
advirtiéndole que, en caso de interponer recurso de reposición, no
se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente aquél o se haya producido la desestimación
por silencio.

Valladolid, 16 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado Gral. de Admón. y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

2315/2006

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el Art. 27 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental, Art. 25.2.b. de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, se abre información pública por el plazo de vein-
te días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre expediente de li-
cencia ambiental y autorización en suelo rústico que a continuación
se reseña:

-Promotor: El Ortigal 2005 S.L.

-Objeto: Proyecto de Reparación de Vehículos.

-Localización: Parcela 74, Polígono 28 de Alaejos.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.



Alaejos, 6 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, María Cristina
Aguado Lucas.

2409/2006

ALDEA DE SAN MIGUEL

Cuenta General y Estados de esta Entidad

Correspondiente al Ejercicio Económico 2005

Redactada la Cuenta General y los estados anuales de esta
Entidad del ejercicio contable de 2005, e informada por la
Comisión Especial de Cuentas, quedan expuestas al público para
que se puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que se
crean convenientes, de conformidad con lo establecido en artícu-
lo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales:

Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento, sita en
el Ayt° de Aldea de San Miguel.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Aldea de  San Miguel, 17 de marzo de 2006.-El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco.

2363/2006

ALDEA DE SAN MIGUEL

Anuncio Adjudicación obras  renovación red de abastecimiento
(PP. 2005) en Aldea de  San Miguel (Valladolid)

El Pleno de la Corporación, por acuerdo de 21 octubre de 2005,
adjudicó a D. Andrés Castaño Merino, en representación de Murban
Viales y Obras, SL.”, la realización de las obras de “Renovación Red
de Abastecimiento” en Aldea de San Miguel (Valladolid), incluidas en
el Plan Provincial 2005, en la cantidad de 55.000,00 euros., IVA in-
cluido.

Lo que se hace público para dar cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 124 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.

Aldea de San Miguel, 15 de noviembre de 2005.-El Alcalde,
Pablo Fernández Velasco.

2366/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Anuncio de Concurso de Obras de Encauzamiento del Arroyo
del Pueblo en Aldeamayor de San Martín. Tramitación Urgente

Contratante: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

Objeto: La ejecución de las obras de Encauzamiento del Arroyo
del Pueblo en Aldeamayor de San Martín, conforme al Proyecto del
Ingeniero D. Jorge Pertierra de Uz. 

Tipo de licitación: 208.500 euros. 

Plazo de ejecución: seis meses.

Clasificación empresarial: Grupo E, subgrupo 5, categoría d.

Garantía Provisional: 4.170 euros.

Garantía definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

Publicidad de los Pliegos: Los Pliegos estarán de manifiesto to-
dos los días hábiles en las oficinas municipales.

Presentación de ofertas: Durante los trece días hábiles si-
guientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, conforme al modelo del Anexo en las ofici-
nas municipales en horario de oficinas de lunes a viernes de 9 a 14
horas.

Adjudicación del contrato: Por el Ayuntamiento Pleno en el pla-
zo de un mes contado desde la finalización de presentación de ofer-
tas.

Aldeamayor de San Martín, 16 marzo de 2006.-El Alcalde, Luis
Mª Gómez Sanz.

Anexo

Modelo de Proposición

Don.................................................... con domicilio en C/
.............................n°......... de................. y con D.N.I.
n°......................, en plena posesión de su capacidad jurídica y de
obrar, actuando en propio nombre y derecho (o con poder bas-
tante de.................................... en cuyo nombre y representación
comparece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proce-
der a contratar las obras de Encauzamiento del Arroyo del Pueblo
en Aldeamayor de San Martín, conforme al Proyecto del Ingeniero
D. Jorge Pertierra de Uz, de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares Técnicas se compromete a ejecutar
las referidas obras por el precio de.......... euros. (en letra), IVA in-
cluido.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Aldeamayor de San
Martín

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA-
MAYOR DE SAN MARTÍN

2371/2006

CASTRODEZA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público
el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio
de 2006, resumido por capítulos tal y como a continuación se de-
talla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Impuestos Directos ......................................19.700,00

Cap. 2º.- Impuestos Indirectos ....................................5.000,00

Cap. 3º.- Tasas y otros Ingresos ................................28.100,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ............................35.000,00

Cap. 5º.- Ingresos Patrimoniales ..................................6.100,00

Total ........................................................................93.900,00

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Enajenación Inversiones ..............................40.000,00

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ............................96.000,00

Cap. 8º.- Activos Financieros ..................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ......................................1.000,00

Total ......................................................................137.000,00

Total Ingresos ............................................................230.900,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Remuneraciones del Personal ....................32.500,00

Cap. 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ......................54.000,00

Cap. 3º.- Gastos Financieros ........................................3.400,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ............................17.000,00

Total ......................................................................106.900,00

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Inversiones Reales ....................................112.000,00

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ........................................—

Cap. 8º.- Activos Financieros ..................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ....................................12.000,00

Total ......................................................................124.000,00

Total Gastos ..............................................................230.900,00

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretario-Intervención en
Agrupación 

31 de marzo de 2006 27



Personal Laboral:

Denominación del puesto: Laboral Trabajos Múltiples

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Castrodeza, 17 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Esther Méndez
Bolzoni.

2382/2006

ÍSCAR

D. Félix Vicente del Caño, con NIF nº 12.368.839-Z, ha solicita-
do licencia ambiental al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo,
para la Explotación Equina, en la calle Abeto, s/n, de esta localidad,
según la documentación que aporta.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo,
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la explotación pueda consultar el expedien-
te en las oficinas municipales y hacer las reclamaciones o alegacio-
nes que considere, durante las horas de atención al público en es-
te Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Íscar, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

2385/2006

LAGUNA DE DUERO

Edicto

Por Dª. Antonia Serrano Machío se solicita licencia ambiental pa-
ra instalación “bar” en C/ Miguel de Cervantes, n°1, de este munici-
pio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de vein-
te días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento. Durante este período, los interesados tendrán
a su disposición el expediente para su examen y presentación de
las alegaciones que estimen pertinentes.

Laguna de Duero,  20 de marzo de 2006.-El Alcalde, en funcio-
nes, Aniceto Sánchez Patón.

2365/2006

MAYORGA

D. Bonifacio Redondo Redondo, en representación de SAT
Bonisa ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la activi-
dad de Explotación Integrada de Porcino polígono 8 parcelas
119,120,121,122,123,126 y 10130.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mayorga, 6 de febrero de 2006.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

2398/2006

MOJADOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de 25 de septiem-
bre de 2004, con el quórum exigido en el artículo 47,3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se decidió la imposición y ordenación de
Contribuciones Especiales para la financiación de la aportación mu-
nicipal a las obras o servicios de Pavimentación y Acerado de Planes
de Convenio de Fomento al Empleo/2005 según los siguientes cri-
terios:

-a) Coste total previsto de las obras:

-Convenios Fomento Empleo: 56.439,85 euros

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste to-
tal:

-Convenios Fomento Empleo: 30.137,35 euros

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se finan-
cia con Contribuciones Especiales las siguientes cantidades y
porcentajes:

-Convenios Fomento Empleo: 2.712.42 euros (9,00 %).

d) Criterios de reparto:

-Acerado, a razón de 12,87 euros por metro lineal de fachada,
costado o fondo a la calle del inmueble beneficiado.

En el supuesto de que las obras a realizar, fuesen de reposición
de acerado, se establecerá una bonificación del 50 por 100 en la
cuota final de las contribuciones especiales.

-Pavimentación, a razón de 10,01 euros por metro lineal de fa-
chada, costado o fondo a la calle del inmueble beneficiado.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar del siguiente a la publicación de
este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de
Contribuyentes a que se refiere el artículo 36 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Mojados, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, Pedro Villarreal
Rodríguez.

2376/2006

MORAL DE LA REINA

Por el Ayuntamiento de Moral de la Reina se insta la tramitación
de expediente ambiental para ejercer la actividad de bar en centro
cívico municipal, sito en la Plaza Mayor, n° 12 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Moral de la Reina, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Rafael
Sánchez Fonseca.

2334/2006

PORTILLO

D. José Antonio Toral Salamanca, actuando en nombre y repre-
sentación de “Dulces Salamanca, C.B.”, ha solicitado de esta
Alcaldía-Presidencia licencia ambiental para la actividad de Fábrica
de Repostería en local sito en Plaza del Parque de la Constitución,
n°2 de Portillo (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº 27 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre
un periodo de información pública de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para que todo
el que se considere afectado por la actividad que se pretende ejer-
cer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Portillo, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde,  Antonio Sevillano
Cortés.

2362/2006

POZAL DE GALLINAS

Por Las Espigas del Tejar, S.L. se ha solicitado licencia ambien-
tal para la instalación de un bar-restaurante en la calle subida de la
Iglesia número 7 c/v a c/Pedro Miguel de esta localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
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te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pozal de Gallinas, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio
Heras Sanz.

2418/2006

SAN ROMÁN DE HORNIJA

Don Luis Remesal Pérez, en representación de Bodega
Rejadorada S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental
para ejercer la actividad de ampliación de Bodega en parcela 260
del polígono 13 de este término municipal.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

San Román de Hornija, 16 de marzo de 2006.-El Alcalde, Javier
Casas Huete.

2307/2006

SERRADA

D. Jose Luis Flores Hinojal, que actúa en su propio nombre y re-
presentación, ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental para
legalizar la actividad de “Bar sin música Máscaras” en la C/ Rosario,
11 de esta localidad (Expte. LAMB-04/06).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art° 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.
de la provincia para que todo el que se considere afectado por la
actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes. El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Serrada, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Luis Alonso Laguna.

2352/2006

TORDESILLAS

Por D. Juan Carlos del Campo Alvarez en nombre de Cienfuegos
Discos, S.L. se solicita licencia para instalación de la actividad para
la Venta a distancia de aparatos tecnológicos en la Avda. Zamora nº
17 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se hace público para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende ejer-
cer, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de
20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 28 de febrero de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

2399/2006

TORRE DE ESGUEVA

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20.02.2006 se han apro-
bado las listas cobratorias de los siguientes Padrones tributarios:

Tasas de Agua y Recogida de Basura 3° T/2005

Tasas de Agua y Recogida de Basura 4ºT/2005 

Tasas de Canalones -2006- 

Tasas de Tránsito de Ganado -2006 -

Impuesto sobre Vehículos de T. Mecánica -2006-

Los citados documentos quedan expuestos al público en la
Secretaría municipal durante el plazo de un mes a contar desde el
siguiente hábil al de la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia al efecto de que los interesados puedan exa-
minarlos y si lo desean, interponer las reclamaciones que procedan.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa y es
definitiva en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguien-
te recurso:

Recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de expo-
sición pública de los padrones tributarios. Dicho recurso deberá ser
resuelto y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso
contrario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Provincial de esta jurisdicción, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos de lo
dispuesto en el art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Torre de Esgueva, 16 de marzo de 2006.-El Alcalde, Emilio S.
Casado Beltrán.

2378/2006

TRIGUEROS DEL VALLE

Por D. Santiago Freyre Caballero, en nombre y representación de
Soluciones Eléctricas Alternativas, S.L., se ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para ejercer la actividad de Instalación fotovoltaica
conectada a la red de 84,7 KW, en la parcela 5.046 del polígono 2
de esta localidad de Trigueros del Valle.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y en el artículo 25,2.b de la
Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León se abre un
periodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Trigueros del Valle, 20 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, María
Josefa Polo Coca.

2349/2006

LA UNIÓN DE CAMPOS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 8 de marzo de 2006 se aprobó provisionalmente el
Presupuesto General para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante el plazo de
quince días, en la Secretaría General y durante las horas de oficina,
el expediente completo a efectos de que los interesados que se se-
ñalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los mo-
tivos que se señalan en el apartado 2° del citado artículo 170.

Se indica expresamente que en el Presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones con detalle de sus características y con des-
tino a la financiación de inversiones a ejecutar a que el presupues-
to se refiere, a efectos de que puedan examinarse si se estima con-
veniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

La Unión de Campos, 15 de marzo de 2006.-El Alcalde, Jose Mª
González Rubio.

2309/2006

LA ZARZA

Redactadas las Cuentas Generales del Presupuesto y las de la
Administración del Patrimonio correspondientes al ejercicio eco-
nómico de 2005, se hayan expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de quince días hábiles y ocho
días más, para que cualquier persona interesada pueda formular
las observaciones, reparos u observaciones que estimen oportu-
nas.

La Zarza, 20 de marzo de 2006.-El Alcalde, Eduardo Nieto Terán.

2350/2006
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IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0200460/2004

Procedimiento: Juicio Cambiario 156/2004 

Sobre Otras Materias

De D/ña Maderas Mozo, S.A.

Procurador/a Sr/a. Javier Diez González

Contra D/ña. Jesús Iruzubieta Herranz I. del R. Moldada S.L.L.

Procurador/a Sr/a. Raúl Velasco Bernal, Raúl Velasco Bernal

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Medina del Campo a treinta de septiembre de 2005.

Visto por mí, Cristina García Quesada, Juez del Juzgado de
Primera Instancia Numero Dos de los de Medina del Campo el pro-
cedimiento seguido en este Juzgado como Juicio Cambiario
Número 156/04 promovido por Maderas Mozo, S.A., representado
por el Procurador Sr. Diez González y defendida por el Letrado Sr.
Jose Crespo Murillo contra Jesús Iruzubieta Herrnáez representado
por el Procurador Sr. Raúl Velasco y defendido por el Letrado Sr.
Alfredo López; y contra Industrias del Rechapado Moldana 2003,
S.L.L. declarada en rebeldía.

Fallo

Que debo desestimar y desestimo la demanda de oposición for-
mulada por la representación procesal de Jesús Iruzubieta Hernáez
contra Maderas Mozo S.A., manteniendo las medidas de embargo
inicialmente adoptadas y condenar solidariamente a Industrias del
Rechapado Moldana 2003, S.L.L., y a Jesús Iruzubieta Herranz a pa-
gar a la parte actora la cantidad de 12.020 euros de las dos letras
de cambio, más los intereses legales y costas procesales causados
y que se causen hasta el pago incluidos los gastos, al pago de cu-
yas cantidades se condena expresamente a la parte demandada.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los
autos llevando el original al Libro de Sentencias.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá interponer-
se recurso de apelación que se preparará en este Juzgado en el pla-
zo de cinco días desde su notificación a las partes.

Así lo pronuncio mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la mercantil I.
del R. Moldada, S.L.L., se extiende la presente para que sirva de
Cédula de Notificación.

Medina del Campo a veintiocho de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, (ilegible). 

2279/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: F

Juicio de faltas 48/2006

Número de Identificación único: 47186 2 0106519/2005 

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado: 

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid 

Doy fe y testimonio:

Que en el juicio de faltas nº 48/2006 se ha acordado citar a:
Regino Eugenio Aparicio Botran

Cédula de citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,

para que el día 20 de abril y hora de las 11,00  comparezcan ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asis-
tir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a catorce de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

Y para que conste y sirva de Citación a Regino Eugenio Aparicio
Botran , actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín oficial de    ,  expido el presente en Valladolid a catorce de
marzo dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2304/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: F

Juicio de faltas 70/2006

Número de Identificación único: 47186 2 0109350/2005 

Edicto 

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid 

Doy fe y testimonio:

Que en el juicio de faltas nº 70/2006 se ha acordado citar a: 

Sonia Esther Martínez Mendoza

Cédula de citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día 26 de abril  y hora de las 9,40 comparezcan ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asis-
tir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid , a trece de marzo de dos seis.-La Secretaria

PERSONA QUE DEBE SER CITADA

Denunciante: Jaddy Rocío Faldinez Vélez

Denunciado: Sonia Esther Martínez Mendoza

Y para que conste y sirva de Citación a  Sonia Esther Martínez
Mendoza, actualmente en paradero desconocido y su  publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, expido el presen-
te en Valladolid a trece de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

2303/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: F

Juicio de Faltas: 198/2006 

Número de Identificación único: 47186 2 0100747/2006
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Edicto

D. /Dña. Emilia  Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número uno de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 198 /2006 se ha acordado citar a:
Eduardo Javier Zapico Niño y Carlos Daniel  Antache Recabarren.

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Hurto. citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 3 de abril y hora de las 11,10 comparezcan ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asistir al
acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a dieciséis de marzo de dos mil seis.El/La
Secretario.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Felipe Serrano Gómez Calle Pasaje de la Marquesina nº 14 Of.
20 (Vinsa)—Valladolid

Denunciado/s

D.  Eduardo Javier Zapico Niño Calle  Corredera

D. Carlos Daniel Antache Recabarren

Y para que conste y sirva de Citación a, Eduardo Javier Zapico
Niño y a Carlos Daniel Antache Recabarren actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de la provincia
de Valladolid, expido el presente en Valladolid a dieciséis de marzo
de dos mil seis.-El/La  Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2310/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: jc

Juicio de Faltas 167/2006 

Número de Identificación único: 47186 2 0100159/2006

Procurador/a:

Abogado:

Representado:

Edicto

D. /Dña.  Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 167/2006 se ha acordado citar a:
David Crespo Villamañán. 

Cédula de  Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Apropiación Indebida,
citará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que
se expresa, para que el día treinta y uno de marzo 2006 y hora de
las 10.50 comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado
(Planta Baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles u multa. 

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrá dirigir escrito a este Juzgado en su de-
fensa y apoderar a  otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren conforme a lo dispuesto en el art.
970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veinticuatro de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario,  Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Carlos Polo Casado Calle Huelgas nº 12 Videoclub Luxe
C/Huelgas nº 12

Denunciado/s

D. David Crespo Villamañán

Nicolás Salmeron nº 8-10.2.B

Y para que conste y sirva de Citación a David Crespo Villamañán,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a veintitrés de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

2487/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de faltas 15/2006

Número de Identificación único: 47186 2 0300548/2006

Procurador: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Rafael  --                                                            

Edicto 

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid 

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 15/2006 se ha dictado sentencia,
que en su  parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Eduardo Jorge Rafael de Jesús
Alvés de la falta que le venía siendo imputada en el presente proce-
dimiento declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Eduardo
Jorge Rafael de Jesús Alvés, actualmente paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la pre-
sente en Valladolid a quince de marzo de dos mil seis.-El/la
Secretario, Cavadonga Yagüez Santiago.

2300/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 51/2006 

Número de identificación Único: 47186 2 0300900/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Oscar Corrales Elices

Edicto

D/Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción Número 3 de
Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 51/2006 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Oscar Corrales Elices de la fal-
ta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Oscar
Corrales Elices, actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provincia, expido la presente en Valladolid
a diecisiete de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, (ilegible).

2320/2006
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de faltas 179 /2006

Número de Identificación único: 47186 2 0300259/2006

Procurador: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Enrique Alberto Villagrán                                     

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 3 de
Valladolid 

Doy fe y testimonio:

Que en el juicio de faltas nº 179/2006 se ha acordado citar a: 

Enrique Alberto Villagran Monroy, para el próximo día 17 de abril
de 2006 a las 9,30 horas, a fin de que comparezca ante la Sala de
Vistas n°5, sita en el Palacio de Justicia en Valladolid, Calle
Angustias, n°40, con objeto de celebrar Juicio de Faltas en calidad
de Denunciado.

Y para que conste y sirva de Citación a Enrique Alberto Villagran
Monroy, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a
dieciséis de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, (ilegible).

2301/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 5

Juicio de faltas 448/2005

Número de Identificación único: 47186 2 0504052/2005

Procedimiento y Negociado: JF. 448/05-T-

Edicto

D. Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Instrucción
número 5 de Valladolid 

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 448 /2005 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid a veintisiete de enero de dos mil seis.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 448/05 seguido por Falta de
Coacciones, en el que son partes como denunciante Eduardo Farto
Rodríguez y como denunciado Mª Yolanda Fernández Martín, así co-
mo el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo Absolver a Mª Yolanda Fernández Martín de la
falta por la que se ha seguido este juicio, declarando las costas de
oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado Recurso de
Apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma D. Soledad Ortega Francisco,
Magistrado-Juez N. 5 de Valladolid y su partido.-Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Mª
Yolanda Fernández Martín, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a dieciséis de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Carlos Gutiérrez.

2297/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100669/2005

Nº Autos: Dem 627/2005

Nº Ejecución: 10/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Studyo Sport XI S .L.

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 10/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. /Dª. Noelia
Echevarría Vázquez contra la empresa Studyo Sport XI S.L., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el embargo y precinto del vehículo Jaguar X-TYPE 2.5
matrícula 7575 CPL propiedad del ejecutado, Studyo Sport XI SL.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados. 

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito. 

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Studyo
Sport XI S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2326/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200157/2006

Nº Autos: Demanda 158/2006

Materia: Despido

Demandante/s: Helio Leonardo de Oliveira

Demandado/s: Rugesa SL

Edicto

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de lo Social
número dos de Valladolid.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Helio Leonardo de
Oliveira contra Rugesa SL, en reclamación por Despido, registra-
do con el n° 158 /2006 se ha acordado citar a Rugesa SL, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 06/04/06 a las
9.30 horas para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rugesa SL, se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintidós de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

2401/2006
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